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 ORIENTACIONES GENERALES

Este módulo forma parte del actual currículo del Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración y Finanzas, y se imparte en el primer curso del mismo. El módulo de Contabilidad y Fiscalidad tiene como objetivo proporcionar a los estudiantes una serie de conocimientos y de técnicas, del ámbito contable y fiscal, que permitan realizar la gestión contable y fiscal de la empresa, y que hoy en día son tan necesarios, tanto al futuro empresario como al técnico en administración y finanzas.

Según lo establecido en el apartado 3.3.1 de la Orden Ministerial de 13 de Agosto de 1998 (circular n 1/98), las programaciones de los Ciclos Formativos tendrá que contar como mínimo con las capacidades terminales, la secuenciación de contenidos y criterios de evaluación, las actividades de evaluación, los criterios de calificación, la metodología, los recursos didácticos  y las unidades de trabajo secuenciada con tiempos asignados, detallando las actividades de enseñanzas y los criterios de evaluación.

ADEMÁS DEBEMOS TENER EN CONSIDERACIÓN LA CORRESPONDENCIA ENTRE MÓDULOS PROFESIONALES DEL CURRÍCULO Y MÓDULOS PROFESIONALES DE LAS ENSEÑANZAS MÍNIMAS
	MÓDULOS PROFESIONALES DEL CURRÍCULO
	MÓDULOS PROFESIONALES DE LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS MÍNIMAS

	Módulo n 4
Proceso contable y tributario

Módulo n 5
Análisis contable y fiscalidad empresarial
	Módulo n 4   Contabilidad y fiscalidad


Se debe tener en consideración la estrecha correlación de los dos módulos profesionales del currículo con el módulo de contabilidad y fiscalidad puesto que el profesor de Análisis Contable y Fiscalidad Empresarial, tendrá que tener una información precisa del profesor de Proceso Contable y Tributario, en aras de que se pueda cerrar el ciclo con un alto rendimiento.

	MÓDULO PROFESIONAL N 4 :
	PROCESO CONTABLE Y TRIBUTARIO



	ASOCIADO A LA UNIDAD DE COMPETENCIA N 4  


	REALIZAR Y ANALIZAR LAS OPE​RACIO​NES CONTA​BLES Y FISCA​LES


OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO


Dentro de estas enseñanzas, este módulo se encuentra muy relacionado con todos los demás del Ciclo Formativo; en su desarrollo se aplican muchos conocimientos adquiridos en los otros módulos, ya que para registrar las operaciones de la empresa y atender a su repercusión fiscal es necesario el conocimiento previo de estas operaciones, así como de los conceptos y técnicas que se encuentran implicados en las mismas. Como consecuencia, el desarrollo del módulo de Contabilidad y fiscalidad, al perseguir sus propios objetivos, trata y desarrolla a su vez aspectos relacionados con los de otros módulos, contribuyendo a la consecución de muchos de los objetivos generales del Ciclo Formativo de Administración y Finanzas.

Los objetivos generales del ciclo formativo expresan el conjunto de capacidades globales que el alumnado ha de haber adquirido o desarrollado a la finalización del ciclo, no son directamente evaluables , informan sobre los contenidos del ciclo, hacen referencia a realizaciones o comportamientos esperados en el ámbito profesional y describen conductas alcanzables o realizables en el centro educativo o mediante la formación práctica en centros de trabajo. Algunos de los objetivos generales relacionados responden a finalidades comunes a todos los ciclos de formación profesional, mientras que otros son específicos del ciclo formativo. Asimismo, mientras que unos expresan grandes capacidades de tipo técnico-transformador, otros tienen como referencia capacidades de organización, de respuesta a las contingencias, de cooperación y relación con el entorno o de responsabilidad/autonomía. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL MODULO

-
Trabajar en equipo, responsabilizándose de la consecución de los objetivos asignados al grupo, respetando el trabajo y las ideas de los demás, participando activamente en la organización y desarrollo de tareas colectivas, y cooperando en la superación de las dificultades que se presenten.

-
Dominar estrategias de comunicación para transmitir y recibir información correctamente y resolver situaciones conflictivas, tanto en el ámbito de las relaciones en el entorno de trabajo como en las relaciones externas.

-
Seleccionar, valorar y utilizar canales y fuentes de información y formación relacionadas con el ejercicio de la profesión, desarrollando la capacidad de adaptación a diversos puestos de trabajo, a nuevas situaciones laborales y a la evolución de la competencia profesional.

-
Poseer una visión global y coordinada de los procesos productivos y de creación de servicios de administración y finanzas de empresas, a los que está vinculada la competencia profesional del título, aprehendiendo su lógica, comprendiendo las dimensiones técnica, organizativa, económica y humana de su participación en los mismos, e integrando los conocimientos científicos, tecnológicos y organizativos adquiridos.

-
Desarrollar la iniciativa, el sentido de la responsabilidad y la identidad y madurez profesionales que permitan proponer mejoras en los procedimientos establecidos y soluciones a contingencias no previstas, mejorar la calidad del trabajo y la motivación hacia el perfeccionamiento profesional, utilizando con un amplio grado de autonomía los conocimientos técnicos y el saber hacer necesarios.

-
Programar, organizar y participar en procesos y actividades realizables por equipos de trabajo, para alcanzar objetivos identificados entre los comunes del sector correspondiente, teniendo en cuenta los aspectos técnicos, organizativos, económicos y humanos, y estableciendo las condiciones de seguridad y calidad necesarias.

-
Aprovechar las características y posibilidades personales y del entorno para emprender y desarrollar, individual o colectivamente, proyectos empresariales.

-
Analizar, adaptar y, en su caso, generar documentación técnica imprescindible para la información, orientación y formación del personal colaborador dependiente.

-
Aplicar técnicas de administración, gestión y comercialización para una pequeña empresa, identificando los canales de información para su creación y desarrollo, y las obligaciones legales que afectan a la actividad empresarial en Canarias.  

-
Interpretar el marco legal, económico, organizativo y laboral que regula y condiciona las actividades profesionales del intersector de administración y finanzas, identificando los derechos y las obligaciones que se derivan de las relaciones en el entorno de trabajo, así como los mecanismos y posibilidades de inserción profesional.

-
Sensibilizarse respecto de los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la salud personal, colectiva y ambiental, con el fin de mejorar las condiciones de realización del trabajo, proponiendo las medidas de previsión, prevención y protección adecuadas. 

-
Analizar y evaluar el funcionamiento global de las empresas, tanto en el ámbito público como privado, a partir de la función específica de cada una de sus áreas de actividad, sus relaciones internas y su dependencia externa.

-
Analizar los sistemas y medios de circulación de la información y documenta​ción para definir la organización administrativa más adecuada a cada empresa u organismo en función de su actividad y características, y de los medios y equipos de oficina e informáticos.

-
Interpretar y aplicar las normas mercantiles, laborales y fiscales y de procedi​miento administrativo para la comunicación, tramitación y cumplimen​tación de documenta​ción e información derivada de la Administración y Gestión, tanto en el ámbito público como privado.

-
Aplicar las técnicas de comunicación oral para informar, atender, asesorar, comunicar, transmitir o resolver cualquier consulta, problema o incidencia derivada de la actividad comercial o servicio de atención y trato directo con el público o usuario, tanto en empresas como en organismos públicos y privados.

-
Seleccionar y operar con equipos informáticos o de oficina y con aplicaciones informáticas de gestión para procesar informa​ción y elaborar documenta​ción, derivadas de las operaciones habituales en el campo de la administración y gestión empresarial.

-
Determinar y calcular costes que se producen en la actividad económica e imputarlos a las distintas unidades, productos o servicios de la empresa.

-
Elaborar, analizar e interpretar adecuadamente los estados financieros, aplicando las técnicas contables y la normativa mercantil y fiscal vigente, utilizando para su registro y archivo soportes informáticos o convencionales.

-
Aplicar técnicas de cálculo en las operaciones de capitalización, actualiza​ción, préstamos y empréstitos correspondientes a la gestión financiera y de tesorería.

-
Analizar el sistema fiscal en España para delimitar los aspectos más relevantes de los distintos tributos que afectan a las empresas y cumplimentar correctamente las declaraciones-liquidaciones correspondien​tes a las obligaciones fiscales de las mismas.

-
Analizar el proceso de aprovisionamiento, recepción y control de mercancías para organizar, administrar y supervisar la gestión de existencias.

-
Analizar el proceso de comercialización de productos y servicios, para organizar, administrar y supervisar la gestión comercial de los mismos.

-
Aplicar técnicas empresariales de gestión y administra​ción al desarrollo de un proyecto empresarial, definiendo los pasos necesarios para iniciar, organizar y realizar la actividad económica correspondiente.

-
Aplicar procedimientos de seguridad, protección, confidencialidad y conservación de la documentación e información, utilizando medios y equipos de oficina e informáticos, para garantizar su integridad, uso, acceso y consulta.

-
Seleccionar y valorar críticamente las diversas fuentes de información relaciona​das con su profesión, que le permitan el desarrollo de su capacidad de autoapren​di​zaje y posibiliten la evolución y adaptación de sus capacidades profesionales a los cambios tecnológicos y organizativos del sector.

CAPACIDADES ACTITUDINALES


Las capacidades actitudinales comunes a todo el ciclo formativo son tendencias o disposiciones a comportarse o enfrentarse de una determinada manera ante las personas, situaciones, objetos o fenómenos, que deben ser adquiridas por el alumnado, de forma global, en el proceso de enseñanza-aprendizaje de todos los módulos profesionales que componen el ciclo formativo. Estas tendencias deben tener un carácter consistente y persistente para favorecer la integración de actitudes positivas en el ámbito profesional correspondiente, vinculadas de forma inexcusable a la responsabilidad y finalidad de las tareas a desarrollar.


Las capacidades terminales son capacidades complejas que expresan, en forma de resultados que deben ser alcanzados por el alumnado, los aspectos básicos de la competencia profesional y del nivel de formación que acredita el título. El desarrollo de las referidas capacidades terminales permitirá a los alumnos alcanzar los logros profesionales identificados en las realizaciones y los criterios de realización contenidos en las unidades de competencia.


Los criterios de evaluación son el conjunto de previsiones que para cada capacidad terminal indican el grado de concreción aceptable de la misma y permiten comprobar su nivel de adquisición. Delimitan el alcance de las capacidades terminales y de los contenidos, siendo capacidades simples, directamente evaluables, que se corresponden con los conocimientos, las habilidades, las destrezas o las actitudes. Son guía y soporte para definir las actividades propias de los procesos de enseñanza-aprendizaje en general, y de los procesos de evaluación en particular.


Los contenidos son el conjunto de saberes, técnicas y formas culturales, cuya asimilación y adquisición por el alumnado se considera fundamental para alcanzar y desarrollar las capacidades terminales establecidas y, por lo tanto, para la adquisición de la competencia profesional; tienen, por lo general, un carácter interdisciplinar, derivado de la propia naturaleza de la referida competencia profesional a la que están asociados. Los contenidos/actividades de la formación práctica en centros de trabajo describen, en términos de resultados, realizaciones identificadas entre las actividades productivas que se desarrollan en centros y situaciones de trabajo reales; son actividades formativas de carácter curricular y prescriptivo.


Los contenidos se presentan agrupados en bloques diferenciados entre sí e implícitamente organizados , cada uno de ellos, en conceptos que se corresponden con el "saber qué", procedimientos relativos al "saber hacer" y actitudes relacionadas con el "saber ser o estar". Estos bloques de contenidos están a su vez interrelacionados y no han de interpretarse como una sucesión ordenada o jerarquizada de unidades didácticas, por lo que el profesorado deberá desarrollar y organizar las unidades didácticas o de trabajo conforme a los criterios que, a su juicio, permitan la mejor adquisición por el alumnado de la competencia profesional.


En el desarrollo de esta competencia adquieren especial relevancia los procedimientos, pues las actividades productivas requieren de la acción; es decir, del dominio de unos modos operativos, del "saber hacer". Por esta razón, los aprendizajes de la formación profesional, y en particular de la específica, deben articularse fundamentalmente en torno a estos procedimientos y tomar como referencia los procesos y métodos de producción o de prestación de servicios a los que remiten las realizaciones y el dominio profesional expresados en las unidades de competencia del perfil profesional. Las actividades de formación deben tener un carácter integrador y asegurar la construcción de aprendizajes significativos, proporcionando situaciones de aprendizaje que tengan sentido para los alumnos con el fin de que resulten motivadoras.


Asimismo, para que el aprendizaje sea eficaz, deberá establecerse también una secuencia precisa entre todos los contenidos que se incluyen en el período de aprendizaje del módulo profesional. Esta secuencia y organización de los demás tipos de contenidos en torno a los procedimientos, deberá tener como referencia inmediata las capacidades terminales de cada módulo profesional.


Finalmente, la teoría y la práctica, como elementos inseparables del lenguaje tecnológico y del proceso de enseñanza-aprendizaje, que se integran en los elementos curriculares de cada módulo según lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 676/1993, deben integrarse también en el desarrollo del currículo que realice el profesorado y en la programación del proceso educativo adoptado en el aula.

-
Reconocer la creciente importancia del trabajo en equipo en el mundo laboral y demostrar capacidad de adaptación e integración en diferentes grupos de trabajo, manteniendo relaciones y comunicaciones fluidas, respetando ideas y soluciones aportadas por otros con actitud de cooperación y tolerancia, compartiendo responsabilidades y dando y recibiendo instrucciones.

-
Aceptar la necesidad del autoaprendizaje constante y de la formación continua como instrumentos que facilitan la adaptación a las innovaciones tecnológicas y organizativas, la conservación del empleo y la reinserción profesional.

-
Valorar positivamente la conveniencia de elegir los itinerarios formativos y profesionalizadores que mejor se adapten a las circunstancias personales, asumiendo el autoempleo como posibilidad factible de inserción profesional.

-
Mostrar interés por adquirir una visión global y coordinada de los procesos productivos y de creación de servicios administrativos y financieros, a los que está vinculada la competencia profesional del título.

-
Valorar el trabajo riguroso y bien hecho, al planificar, organizar y desarrollar las actividades propias, demostrando iniciativa, creatividad y sentido de la responsabilidad, manteniendo el interés durante todo el proceso, y sintiendo satisfacción personal por los resultados conseguidos.

-
Reconocer la importancia de establecer una eficaz comunicación en el marco de las relaciones laborales y profesionales para el logro de objetivos personales y corporativos.

-
Valorar la necesaria participación personal en la aplicación de la gestión y control de la calidad como factor que facilita el logro de mejores resultados y una mayor satisfacción de consumidores o usuarios.

Evaluar el desarrollo de la actuación personal y colectiva, identificando aciertos y errores y argumentando y proponiendo soluciones alternativas para mejorar procesos y resultados.

-
Asumir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y sacar el máximo provecho a los medios materiales utilizados en los procesos, evitando costes y desgastes innecesarios.

-
Valorar y respetar la normativa de seguridad e higiene y de protección del medio ambiente en el trabajo.

-
Mostrar satisfacción por la precisión, exactitud, orden y limpieza con que se desarrollan individual y colectivamente las actividades.

-
Sentir y ver el mundo tal y como es, de forma realista tanto a corto como a largo plazo, evaluando las probabilidades de su proyecto empresarial o de su carrera profesional.

-
Aceptar retos y riesgos con valor, teniendo la disposición a fracasar, a tener problemas y sin embargo volverse a arriesgar, pero siempre luchando lo suficiente con la audacia necesaria.

-
Ambicionar encontrar el camino de su profesión y su empresa con éxito, empujando y gastando altas energías para ello, valorando el  trabajar con fuerza para conseguir su objetivo.

-
Ser perseverante y pujante, con la determinación y el compromiso que le conduce a conseguir los objetivos propuestos con fuerza de voluntad.

-
Apreciar y comprender a las otras personas con la empatía necesaria para  ver los acontecimientos y las circunstancias desde las otras partes o desde sus puntos de vista, sin tener que significar el compartir o estar de acuerdo con ellos.

-
Exteriorizar buena voluntad, amabilidad, sentido radiante, optimismo y falta de agresividad, de forma  que se tranquilicen las personas con quienes se entra en contacto.

-
Valorar la discreción, la confidencialidad y la calidad humana como rasgos característicos de la profesionalidad en los servicios administrativos y financieros.

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS

La metodología didáctica estará orientada a promover en los alumnos y las alumnas:

- Su participación en los procesos de enseñanza y aprendizaje, de forma que mediante la metodología activa se desarrolle su capacidad de autonomía y responsabilidad personales, de creciente importancia en el mundo profesional.

Con este enfoque metodológico activo se debe evitar, por parte del profesorado, la presentación de soluciones únicas y exclusivas a los problemas o situaciones planteados, que quitan al alumnado la posibilidad del descubrimiento propio. Por el contrario, se debe fomentar que los alumnos y las alumnas participen en la propuesta de actividades que se programen para trabajar los distintos contenidos, que deben ser desarrollados, a ser posible, desde lo concreto a lo abstracto. De esta forma se contribuye a que, cuando se integren profesionalmente, sepan intervenir activamente en procesos de decisión compartida de forma creativa y positiva, desarrollando un espíritu crítico constructivo y aportando soluciones alternativas.

Al ser el alumnado quien construye su propio aprendizaje, el profesor o la profesora actuará como guía y mediador para facilitar la construcción de capacidades nuevas sobre la base de las ya adquiridas. En todo caso, la misión del profesorado, además de orientarse fundamentalmente a facilitar la adquisición de una serie de conocimientos, habilidades cognitivas, destrezas manuales y actitudes relativas a la competencia profesional a la que está vinculado el presente currículo, también debe contribuir a que el alumnado descubra su capacidad potencial en relación con las ocupaciones implicadas en el perfil profesional correspondiente, reforzando y motivando la adquisición de nuevos hábitos de trabajo.

- La adquisición de una visión global y coordinada de los procesos  de creación de servicios a los que está vinculada la competencia profesional del título, por medio de la necesaria integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos.

- El desarrollo de la capacidad para aprender por sí mismos, de modo que adquieran una identidad y madurez profesionales motivadoras de futuros aprendizajes y adaptaciones al cambio de las cualificaciones.

- El desarrollo de la capacidad para trabajar en equipo, por medio de actividades de aprendizaje realizadas en grupo, de forma que cuando en el ámbito profesional se integren en equipos de trabajo puedan mantener relaciones fluidas con sus miembros, colaborando en la consecución de los objetivos asignados al grupo, respetando el trabajo de los demás, participando activamente en la organización y desarrollo de tareas colectivas, cooperando en la superación de las dificultades que se presenten con una actitud tolerante hacia las ideas de los compañeros, y respetando las normas y métodos establecidos.

En relación con la forma de organizar el aprendizaje significativo de los contenidos que se programen, el profesorado ha tenido en cuenta las siguientes orientaciones generales:

Las unidades se han organizado y desarrollado, tratando que los alumnos adquieran mejor la competencia profesional. Para ello se ha tenido presente que las actividades de creación de servicios requieren de la acción, es decir, del dominio de unos modos operativos, del "saber hacer". Por esta razón, los aprendizajes se han procurado articular fundamentalmente en torno a los procedimientos que tomen como referencia los procesos y métodos de prestación de servicios a los que remiten las realizaciones y el dominio profesional expresados en las unidades de competencia del perfil correspondiente.

Además del "saber hacer", tiene una importancia cada vez más creciente en el mundo productivo el dominio del "saber estar"; es decir, de las actitudes. A partir de las capacidades  y contenidos actitudinales del currículo, tomando también como referencia las capacidades profesionales del perfil.

Esta forma de organizar los contenidos educativos, además de posibilitar el desarrollo de las capacidades involucradas en los propios procedimientos y actitudes, y de hacer de las actividades materia de aprendizaje directo, metodológicamente supone una estrategia para aprender y comprender significativamente el resto de contenidos: hechos, conceptos, principios, normas, reglas, descripción de técnicas y procedimientos, terminología, etc.

- Para que el aprendizaje sea eficaz, se ha establecido también una secuencia precisa entre todos los contenidos que se incluyen en el período de enseñanza-aprendizaje del módulo profesional correspondiente. Esta secuencia y organización de los contenidos ha tenido como referencia básica las capacidades terminales de este módulo profesional. De esta forma, se ha programado los contenidos, conjuntamente con las actividades de enseñanza y aprendizaje, procurando que se correspondan con capacidades que se deriven del perfil profesional, de las capacidades terminales y de sus criterios de evaluación del currículo prescriptivo así como, de las capacidades identificadas por los propios centros docentes por adaptación a los requerimientos profesionales de su entorno.

Antes de establecer esta secuencia de contenidos y definir las distintas unidades didácticas o de trabajo del módulo profesional correspondiente, es conveniente que el profesorado identifique y enuncie primero un gran contenido organizador, que en los módulos asociados a una unidad de competencia casi siempre sería de carácter procedimental y globalizador, que sirva de eje integrador del proceso de enseñanza-aprendizaje, a partir del cual se confeccione la secuencia y estructura de los contenidos más específicos y de las distintas actividades. Una buena referencia para enunciar este contenido organizador de carácter procedimiental y globalizador lo constituye el propio enunciado de la unidad de competencia.

De esta forma, los contenidos se trabajarían según vayan siendo demandados por las actividades programadas en el marco del gran contenido organizador, construyéndose nuevas capacidades a partir de los conocimientos, habilidades cognitivas, destrezas manuales y actitudes previamente adquiridos por el alumnado dentro o fuera del aula. Los procedimientos se convertirían así en los contenidos organizadores del proceso de enseñanza-aprendizaje, mientras que los conocimientos más teóricos y las actitudes adquirirían la categoría de contenidos soporte, que también tendrían que ser trabajados en conexión con los procedimientos. En todo caso se tratará de hacer las adaptaciones oportunas para aquellos alumnos o alumnas que presenten necesidades educativas especiales.

Una planificación eficaz de las actividades del proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación, en cuanto a su selección, organización y secuencia en el marco de cada unidad didáctica o de trabajo, constituye un aspecto fundamental del desarrollo curricular para la correcta aplicación de la programación de la acción docente en el aula. Puesto que el objetivo fundamental de esta acción docente es facilitarle el aprendizaje al alumnado de modo que alcance las distintas capacidades involucradas en el currículo y en el perfil profesional al que está asociado, la elección del tipo de actividad están de acuerdo con:

*
Las capacidades que debe construir el alumnado y los contenidos que de ellas se derivan.

*
Las capacidades conceptuales, procedimentales y actitudinales previas detectadas en el alumnado, relacionadas con las capacidades del currículo. En relación con ello, para adecuar la programación de aula de la actividad docente resulta muy conveniente, al comenzar el curso escolar, identificar las capacidades de formación general, de formación profesional de base y, en su caso, de formación profesional específica, especialmente vinculadas al currículo, que el grupo-clase en general y cada alumno o alumna en particular haya podido adquirir en etapas, ciclos o enseñanzas anteriores e, incluso, a través de experiencias profesionales previas.

*
Los recursos con los que cuenta el centro y las entidades colaboradoras del entorno.

*
El tiempo disponible.

Las actividades de enseñanza y aprendizaje, en el ámbito de la formación profesional específica, podrían clasificarse en tres grandes grupos, según el momento de utilización, los recursos requeridos y su finalidad:

1.
Actividades iniciales, que podrían ser de evaluación inicial, introducción, descubrimiento, orientación o adquisición de habilidades cognitivas y destrezas básicas.

2.
Actividades de adiestramiento, desarrollo, análisis o estudio, destinadas a desarrollar habilidades cognitivas y destrezas más complejas.

3.
Actividades de aplicación, generalización, resumen y culminación, destinadas a aplicar, medir, evaluar o ubicar lo aprendido en una estructura más amplia, y a adquirir capacidades que sean transferibles a otras situaciones, lo más próximas a situaciones de trabajo reales.

- La teoría y la práctica, como elementos inseparables del lenguaje tecnológico y del proceso de enseñanza-aprendizaje, están integradas en los elementos del currículo prescriptivo de cada módulo profesional, y también deben integrarse en el desarrollo curricular que realice el profesorado y en el proceso educativo adoptado en el aula.

A estos efectos, la teoría y la práctica deben constituir un continuum que facilite la realización de las actividades que lleve a cabo el alumnado. Cada unidad didáctica, unidad de trabajo o período de permanencia en el aula puede comenzar por uno u otro aspecto, el que se estime más conveniente por el profesorado, y el paso del uno al otro se dará en cualquier momento del proceso, el que se juzgue más oportuno.

- Para promover la adquisición, por parte del alumnado, de la aludida visión global y coordinada de los procesos de creación de servicios a los que está vinculada la competencia profesional del título, no sólo es necesario que se programen actividades de enseñanza y aprendizaje que supongan la integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos en el ámbito de cada módulo profesional en particular, sino que resulta indispensable la necesaria programación de actividades de carácter interdisciplinar para todos los módulos del ciclo formativo por parte del equipo educativo del mismo, sin perjuicio de la posible utilización a estos efectos del módulo profesional transversal de "Integración". 

- Con el fin de fomentar la relación con el entorno productivo y aproximarse mejor a contextos reales de trabajo, una actividad complementaria de especial importancia para la formación profesional específica es la visita técnica, que permite un acercamiento a la realidad profesional a la que está vinculada la competencia profesional del título.

A estos efectos, las visitas técnicas deben estar conectadas con las actividades de enseñanza y aprendizaje desarrolladas en el centro educativo, pudiendo ser en ocasiones la antesala a una propuesta de trabajo concreto, o bien el refuerzo a un conjunto coherente de tareas realizadas en el aula. 

En cualquiera de los casos, estas visitas técnicas deben tener objetivos concretos y programados, y se han de organizar de forma que no impliquen excesiva ruptura con el proceso general de enseñanza y aprendizaje del ciclo formativo en cuestión.

La capacidad profesional de atender satisfactoriamente a clientes que se deriva del perfil profesional al que está asociado el presente currículo, implica la necesidad de programar y desarrollar actividades de aprendizaje que supongan la simulación de situaciones de distinto tipo, en las que se prestan servicios a clientes, satisfaciendo sus deseos, expectativas, necesidades de información, dudas y quejas con eficacia y amabilidad.

El perfil profesional al que está asociado el presente currículo implica a su nivel responsabilidades   de planificación, organización, programación y coordinación, por lo que la metodología didáctica que programe y aplique el profesorado deberá favorecer en el alumnado la construcción de capacidades que sirvan de soporte a dichas responsabilidades.

A estos efectos, y siempre que sea posible, es muy conveniente desarrollar actividades de aprendizaje que supongan la simulación del ejercicio de las citadas responsabilidades, actividades que se pueden desarrollar en el marco del propio grupo-clase, o en el contexto de actividades de carácter interdisciplinar con grupos de alumnos de programas de garantía social o de ciclos de grado medio, de cuyo perfil profesional asociado se derive algún tipo de dependencia funcional y técnica en relación con las competencias profesionales involucradas en el ciclo correspondiente.

Podemos resumir diciendo que la metodología que vamos a utiliza pretende unir el saber más académico del aula y los conocimientos empíricos con la realidad del mundo empresarial, acercando al estudiante al mundo real de la empresa, del trabajo y de la sociedad. Utilizaremos como principales instrumentos pedagógicos: la simulación y el contacto directo con la realidad.

A lo largo de las Unidades de Trabajo, situaremos al estudiante al frente de una empresa que a estos efectos se simula en sus páginas, a través del apartado de SIMULACIÓN, y haciendo que el propio estudiante se encargue de su gestión contable y fiscal, convirtiéndose así en el protagonista activo de su propio aprendizaje. Así, en varias Unidades, se propone al estudiante la realización de actividades de aprendizaje que exigen “salir a la calle” y enfrentarse con la realidad para indagar determinados aspectos de la misma y obtener información y documentación directa y actual en los momentos en que ésta se precise. El análisis e integración de estas informaciones, datos y documentos con los propios contenidos impartido, y su utilización en la resolución de las operaciones de las Actividades de aprendizaje y en la gestión de la empresa simulada forman una parte importante de la metodología que se propone.

El estudio y comprensión de los contenidos, donde figuran convenientemente organizados bloques de texto, informativo. Actividades de aprendizaje, junto con la gestión contable y fiscal de la empresa simulada, las explicaciones del profesor, el debate abierto en la clase, la discusión razonada entre los distintos grupos de estudiante, la búsqueda y obtención de la información exterior necesaria, y su posterior análisis y reflexión, forman en conjunto el sistema de aprendizaje que se propone.

Tanto en las Actividades de aprendizaje como en las operaciones de la empresa simulada, cada alumno, de forma individual, debe cumplimentar toda la documentación que se pida en cada caso, realizar  todos los registros que correspondan, y llevar la gestión contable o fiscal de las operaciones que se indiquen. Cada estudiante, por los tanto, llevará su propio archivador A-Z con toda la documentación.

La capacidad de trabajar en grupo también debe ser evaluada, incidiendo en las calificaciones que obtengan los alumnos en su proceso de aprendizaje, ya que es uno de los objetivos en el aprendizaje, ya que es una capacidad muy demandada hoy en día en el mundo laboral tanto para estos profesionales como en muchas otras profesiones.

UNIDADES DE TRABAJO

En el mundo actual se necesita información, y en la actualidad económica es imprescindible.  La Contabilidad es una de las principales fuentes de información económica y financiera. La Contabilidad es la ciencia que estudia el patrimonio informando de su situación en un momento dado, y de todas las variaciones que ha ido sufriendo hasta llegar a esa situación. 


Se pretende conseguir principalmente los siguientes objetivos:

- Permitir a los alumnos , el aprendizaje de la contabilidad sin importar  su nivel inicial, puesto que pueden haber alumnos con conocimientos distintos.

- Cumplir rigurosamente, en la parte de Contabilidad y fiscalidad con lo establecido en el módulo de los ciclos formativos  de grado superior titulado Contabilidad y Fiscalidad., PUBLICADO por la Consejería de Educación del Gobierno Autónomo.

Para conseguir el cumplimiento de ambos objetivos la programación se ha dividido en tres grandes bloques temáticos, cuya síntesis de contenidos es la siguiente

Cada Unidad comprenden los apartados siguientes:

1. Presentación de la Unidad, que sirve de introducción al tema y expone los objetivos y conceptos (contenidos soporte) que se van a desarrollar en el mismo.

2. Simulación. En este apartado se detallan las actividades y operaciones que llevan a cabo la empresa simulada, se plantean los interrogantes y necesidades que conlleva su ejecución, y que el estudiante, como técnico y gestor de la misma, debe registrar y controlar, llevando, junto con el propietario de la empresa, la administración contable y fiscal de la misma.

3. Información, constituye el núcleo básico teórico-práctico, donde se explican y desarrollan los conceptos, técnicas y procedimientos que el estudiante va a necesitar para poder desarrollar las actividades y operaciones de la empresa simulada. En él se incluyen los conceptos teóricos, se desarrollan Ejemplos y se proponen Actividades de aprendizaje para facilitar su comprensión.

UNIDADES DE TRABAJO debidamente secuenciada y con indicación del tiempo estimado.
· Unidad de Trabajo 1: EL CONCEPTO ECONÓMICO DE LA EMPRESA. ESTUDIO DEL PATRIMONIO. Tiempo estimado en horas..........
14

· Unidad de Trabajo 2: EL SISTEMA FISCAL ESPAÑOL. Tiempo estimado en horas..........
7

· Unidad de Trabajo 3: TRÁMITES FISCALES INICIALES DEL EMPRESARIO INDIVIDUAL. EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. EL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. Tiempo estimado en horas..........
14

· Unidad de Trabajo 4: LA CONTABILIDAD. LAS CUENTAS. EL SISTEMA DE PARTIDA DOBLE. Tiempo estimado en horas..........
21

· Unidad de Trabajo 5: LOS LIBROS CONTABLES. Tiempo estimado en horas..........   7

· Unidad de Trabajo 6: EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD Y LA NORMALIZACIÓN CONTABLE. Tiempo estimado en horas..........
21

· Unidad de Trabajo 7: EL SISTEMA DE REGISTRO CONTABLE DE LA EMPRESA Y EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES INICIALES. Tiempo estimado en horas..........   14

· Unidad de Trabajo 8: EL REGISTRO CONTABLE DE LAS EXISTENCIAS Y DE LAS OPERACIONES DE COMPRA DE MERCADERÍAS. Tiempo estimado en horas..........14

· Unidad de Trabajo 9: EL REGISTRO CONTABLE DE OTRAS OPERACIONES DE LA GESTIÓN EMPRESARIAL. Tiempo estimado en horas..........
14

· Unidad de Trabajo 10: EL REGISTRO CONTABLE DE OTRAS OPERACIONES DE LA GESTIÓN EMPRESARIAL. Tiempo estimado en horas..........
7

· Unidad de Trabajo 11: LA AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO Y LAS PROVISIONES. Tiempo estimado en horas..........
21

· Unidad de Trabajo 12: LAS OPERACIONES DE FIN DEL EJERCICIO ECONÓMICO Y LAS CUENTAS ANUALES. ELABORACIÓN DE LAS CUENTAS ABREVIADAS. Tiempo estimado en horas..........
21

· Unidad de Trabajo 13: EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y EL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO. Tiempo estimado en horas..........14

· Unidad de Trabajo 14: LA EMPRESA SOCIETARIA. REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DE CONSTITUCIÓN. Tiempo estimado en horas..........
7

· Unidad de Trabajo 15: PROBLEMÁTICA CONTABLE DE LAS OPERACIONES. LAS COMPRAS EXTERIORES Y LAS OPERACIONES DE FINANCIACIÓN E INVERSIÓN. Tiempo estimado en horas..........
7

· Unidad de Trabajo 16: OPERACIONES CONTABLE DE FIN DE EJERCICIO ECONÓMICO DE LAS SOCIEDADES. Tiempo estimado en horas..........
14

· Unidad de Trabajo 17: EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. DECLARACIÓN-LIQUIDACIÓN Y REGISTRO CONTABLE. Tiempo estimado en horas..........
21

· Unidad de Trabajo 18: LAS CUENTAS ANUALES DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS, ELABORACIÓN Y ANÁLISIS ECONÓMICO FINANCIERO. Tiempo estimado en horas..........
14

En todos los bloques temáticos se intentará conjugar las explicaciones teóricas con sus aplicaciones prácticas, incluyendo un elevado número de actividades de enseñanza-aprendizaje.

Como puede observarse el total de horas asignadas, suman un total de 252 horas, cuando el módulo tan sólo tiene 224 horas, lo que implicará que determinados contenidos, procedimientos y actividades tendrán que impartirse en el año siguiente en el Módulo de Análisis de Balance y Fiscalidad.

Se considera conveniente que por parte de la Consejería de Educación se estudie en detalle esta problemática.

No obstante consideramos que el ideal, sería dedicar nueve horas semanales a esta materia, lo que se elevaría a un montante de 290 horas semanales, como ocurre en el territorio MEC, y entonces la secuenciación podría ser la siguiente:

Unidad 1: 16 horas.
Unidad 7: 14 horas.
Unidad 13: 18 horas.

Unidad 2: 10 horas.
Unidad 8: 18 horas.
Unidad 14: 14 horas,

Unidad 3: 16 horas.
Unidad 9: 18 horas.
Unidad 15: 30 horas.

Unidad 4: 14 horas.
Unidad 10: 16 horas.
Unidad 16: 12 horas.

Unidad 5: 16 horas.
Unidad 11: 16 horas.
Unidad 17. 16 horas,

Unidad 6: 8 horas.
Unidad 12: 18 horas.
Unidad 18: 20 horas

DESCRIPCIÓN DE CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

DURACIÓN: 224 horas.
CAPACIDAD TERMINAL:


1.
INTERPRETAR CORRECTAMENTE, DESDE EL PUNTO DE VISTA CONTABLE, LA INFORMA​CIÓN REPRESENTADA EN LOS DOCUMENTOS-JUSTIFICANTES DE LAS OPERACIONES ECO​NÓMICO-FINANCIERAS QUE AFECTEN AL PATRIMONIO EMPRESARIAL.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

1.1 Analizar los elementos patrimoniales, clasifi​cán​dolos en masas patrimoniales y relacionán​dolos con su función en la actividad empresa​rial.

1.2 Precisar el concepto de cuenta como instrumen​to de representación y medida de elementos patrimoniales.

1.3 Explicar los tipos de cuentas y los convenios de cargo y abono de cada uno.

1.4 Distinguir el carácter permutativo, modificativo o mixto de operaciones tipo.

1.5 Explicar el método de contabilización por parti​da doble.

1.6 Describir los tipos de documentos mercantiles indicando el tipo de operación que representan.

1.7 Reconocer la información relevante para la contabilidad representada en los documentos mercantiles.

En supuestos prácticos en los que se proporcio​nan documentos-justificantes convenientemente caracterizados de operaciones económico-finan​cieras tipo:

1.8 Explicar el tipo de operación representada en cada documento.

1.9 Identificar la información representada en cada documento.

1.10 Determinar los elementos patrimoniales que intervienen en cada operación representada.

1.11 Especificar las variaciones producidas en cada elemento patrimonial y el importe de la misma.

1.12 Indicar el importe de cargo o abono en cada cuenta representativa de los elementos patri​moniales involucrados.

CAPACIDAD TERMINAL:

2 ELABORAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A UN CICLO ECONÓMICO, APLI​CANDO 

ADECUA​DAMENTE LA METODOLOGÍA CONTABLE Y LOS PRINCIPIOS Y NORMAS DEL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
2.1 Analizar el proceso contable correspondiente a un ciclo económico completo, precisando la función de cada fase.

2.2 Explicar las prescripciones legales que regulan la legalización de la documentación contable.

2.3 Explicar la función y los métodos más utiliza​dos en el proceso de amortización técnica del inmo​vilizado.

2.4 Precisar la función de la periodificación conta​ble.

2.5 Interpretar la función del PGC en el marco de la legislación mercantil española y de las direc​tivas de la Unión Europea.

2.6 Interpretar la estructura del PGC, indicando los apartados de obligado cumplimiento.

2.7 Aplicar la estructura del cuadro de cuentas del PGC en el diseño de planes contables específi​cos de empresas tipo.

2.8 Explicar los principios contables y las normas de valoración establecidos en el PGC.

2.9 Explicar las definiciones y relaciones contables fundamentales establecidas en los grupos, sub​grupos y cuentas principales del PGC.

2.10 Analizar la estructura de la cuenta de Pérdidas y Ganancias, precisando las diferencias entre los distintos tipos de resultados que establece.

2.11 Analizar la estructura del balance de situación, indicando las relaciones entre sus diferentes epígrafes.

En  supuestos prácticos en los que se propone la situación patrimonial inicial y se proporcionan los documentos-justificantes relativos a opera​ciones de un ejercicio económico:

2.12 Registrar en asientos por partida doble las operaciones representadas en los documentos aplicando los principios y normas de valora​ción del PGC.

2.13 Realizar el traspaso de la información del Diario a las cuentas del Mayor.

2.14 Elaborar el Balance de Comprobación de sumas y saldos de forma que cuadre.

2.15 Dotar y aplicar las provisiones que procedan aplicando los criterios del PGC.

2.16 Dotar las amortizaciones que procedan, según la amortización técnica propuesta, aplicando los criterios del PGC.

2.17 Realizar los asientos de periodificación con​table que procedan.

2.18 Obtener el resultado mediante el proceso de regularización.

2.19 Confeccionar la Cuenta de Pérdidas y Ga​nancias y el Balance de Situación aplicando los criterios del PGC.

2.20 Precisar el contenido de la memoria adecua​do al supuesto propuesto.

2.21 Distribuir el resultado según las indicaciones establecidas.

CAPACIDAD TERMINAL:
3 CALCULAR LAS CUOTAS LIQUIDABLES DE LOS IMPUESTOS QUE GRAVAN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LA EMPRESA INDIVIDUAL Y ELABORAR LA DOCUMENTA​CIÓN CORRESPONDIENTE A SU DECLARACIÓN-LIQUIDACIÓN, APLICANDO LA NORMA​TIVA MERCANTIL Y FISCAL VIGEN​TE.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
3.1 Identificar la legislación fiscal vigente y expli​car las normas aplicables a cada tipo de im​puesto.

3.2 Explicar esquemáticamente las características específicas del Régimen Fiscal de Canarias.

3.3 Diferenciar la imposición directa de la imposi​ción indirecta, precisando los impuestos princi​pa​les que se incluyen en cada una.

3.4 Deducir para contribuyentes personas físi​cas los regímenes de estimación de rendimien​tos aplicables.

3.5 Describir las exigencias formales de cada uno de los regímenes fiscales de estima​ción de bases, especificando las ventajas e in​convenien​tes de cada uno.

3.6 Diferenciar para los sujetos pasivos del IGIC/IVA los regímenes que les son aplicables.

3.7 Precisar los plazos y procedimientos de declara​ción-liquidación de los distintos impuestos que gravan las actividades económicas de las empresas individuales.

3.8 En  supuestos prácticos en los que se proporcio​na información contable y fiscal conveniente​mente caracterizada correspondiente a un em​presario individual:

3.9 Identificar el régimen de estimación de base imponible aplicable a la empresa.

3.10 Agrupar las obligaciones fiscales que corres​ponden a los regímenes de estima​ción objeti​va y directa, reconociendo su incidencia en la cuota que se debe pagar en función del sistema apli​cable a la empresa.

3.11 Calcu​lar el IGIC liquidable en sus diferentes conceptos, realizando los asientos contables correspondientes.

3.12 Determinar correctamente las bases imponibles,  aplicando posteriormente todas las deducciones y desgravaciones que contempla la normativa. 

3.13 Calcular con soltura y seguridad la cuota diferencial del IRPF y del Patrimonio.

3.14 Elaborar con facilidad los documentos de declaración-liquidación del IGIC,  del IRPF y del Patrimonio, en caso de ser obligatorio. 

4  UTILIZAR APLICACIÓNES INFORMÁTICA DE CONTABILIDAD Y GESTIÓN FISCAL DE EMPRESARIOS.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
4.1 Instalar las aplicaciones según las especificacio​nes establecidas.

4.2 Analizar las funciones y procedimientos de las aplicaciones utilizadas.

4.3 En supuestos prácticos convenientemente carac​te​rizados:

4.4 Realizar todas las operaciones necesarias  y presentar correctamente el proceso contable correspondiente a un ciclo económico.

4.5 Obtener las declaraciones-liquidaciones del IGIC, del IRPF y del Patrimonio (si fuese necesario), en adecuado plazo y formalmente.

CONTENIDOS:

1 Metodología contable

1.1 Objeto de la contabilidad.

1.2 Clases de contabilidad.

1.3 Tipos de operaciones mercantiles desde el punto de vista contable.

1.4 Teoría de las cuentas:

1.5 Tipos de cuentas.

1.6 Terminología de las cuentas.

1.7 Convenios de cargo y abono.

1.8 Método especulativo y método administrativo.

1.9 El método por partida doble.

1.10 Interpretación contable de la información representada en los documentos-justificantes.

1.11 Desarrollo del ciclo contable:

1.12 Ciclo contable y ejercicio económico. 

1.13 Inventario inicial y asiento de apertura.

1.14 Asientos en el diario.

1.15 Traspaso de información al mayor.

1.16 Balance de comprobación.

1.17 Proceso de regularización.

1.18 Balance de situación

1.19 Asiento de cierre.

1.20 Tratamiento contable de las depreciaciones.

1.21 Amortización:

1.22 Técnica.

1.23 Contable.

1.24 Fiscal.

1.25 Provisiones.

1.26 Depreciaciones irreversibles extraordinarias.

1.27 Depreciaciones y regularización contable.

1.28 Periodificación contable:

1.29 Imputación de gastos e ingresos a varios ejercicios.

1.30 Ajustes por periodificación.

1.31 Periodificación y regularización.

2  Documentación mercantil y contable

2.1 Documentos-justificantes mercantiles tipo.

2.2 Organización y archivo de los documentos mercantiles.

2.3 Libros contables obligatorios y auxiliares.

2.4 Legislación mercantil aplicable al tratamiento de la documentación contable:

2.5 Normas del Código de Comercio.

2.6 Normas de la Ley de Sociedades Anónimas.

2.7 Normas sectoriales.

2.8 Normas de publicidad y registro: El Registro Mercantil.

3 El Plan General de Contabilidad

3.1 Desarrollo reglamentario: El PGC.

3.2 El PGC y la normalización contable.

3.3 Estructura del PGC:

3.4 Sistema de codificación.

3.5 Cuadro de cuentas.

3.6 Principios contables.

3.7 Normas de valoración: tipos y características.

3.8 Adaptación del PGC a empresas tipo.

3.9 Análisis de los grupos del PGC en función de las masas patrimoniales que representan:

3.10 Grupo 1: Financiación básica.

3.11 Grupo 2: Inmovilizado.

3.12 Grupo 3: Existencias.

3.13 Grupo 4: Acreedores y deudores por operaciones de tráfico.

3.14 Grupo 5: Cuentas financieras.

3.15 Normas de valoración aplicables.

3.16 Análisis de los grupos de gestión y su relación con los grupos patrimoniales:

3.17 Grupo 6: Compras y gastos.

3.18 Grupo 7: Ventas e ingresos.

3.19 Normas de valoración aplicables.

3.20 Cuentas Anuales. Modelos normales y abreviados:

3.21 Cuenta de Pérdidas y Ganancias:

3.22 Resultados de explotación.

3.23 Resultados financieros.

3.24 Resultados extraordinarios.

3.25 Resultados antes de impuestos.

3.26 Resultados del ejercicio.

3.27 Balance de Situación.

3.28 Memoria. Cuadro de financiación.

4 Gestión tributaria empresarial

4.1 El  sistema fiscal y tributario.

4.2 Impuestos directos e indirectos.

4.3 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas:

4.4 Estructura del IRPF.

4.5 Tipos de rendimientos.

4.6 Cálculo de la base imponible.

4.7 Compensaciones y deducciones.

4.8 Cálculo de la cuota diferencial.

4.9 Impuesto sobre el Patrimonio.

4.10 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

4.11 Impuesto general indirecto de Canarias(IGIC):

411.1 Ley y reglamento.

411.2 Regímenes impositivos.

411.3 IGIC soportado e IGIC repercutido.

411.4 IGIC soportado no deducible.

411.5 El IGIC en el inmovilizado.

411.6 Autoconsumo e IGIC

411.7 Regla de prorrata.

411.8 IGIC y comercio internacional.

411.9 Cálculo del IGIC liquidable.

411.10 Plazos de declaración-liquidación.

4.12 Impuesto sobre Actividades Económicas.

4.13 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

4.14 Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4.15 Impuestos especiales.

4.16 Documentos tipo de declaración-liquidación de impuestos.

5 Aplicaciones informáticas

5.1 Aplicaciones contables

5.2 Requisitos de instalación.

5.3 Prestaciones, funciones y procedimientos.

5.4 Archivos de parámetros maestros y de movimientos.

5.5 Rutinas de mantenimiento y consulta de archivos:

5.6 Registro de apuntes contables.

5.7 Rutinas de traspaso al mayor y elaboración del Balance de comprobación.

5.8 Proceso de regularización.

5.9 Rutinas de elaboración de Cuentas Anuales.

5.10 Aplicaciones informáticas de gestión fiscal del IRPF y del Impuesto sobre el Patrimonio:

5.11 Requisitos de instalación.

5.12 Prestaciones, funciones y procedimientos.

5.13 Rutinas de mantenimiento y consulta de archivos.

5.14 Procedimientos de seguridad y control del proceso.


SECUENCIACIÓN , UNIDADES DE CONTENIDO Y TIEMPOS ASIGNADOS:


Se ha procurado construir las unidades didácticas en el mismo orden en que se van a secuenciar.

UNIDAD DE TRABAJO 1: EL CONCEPTO ECONÓMICO DE LA EMPRESA. ESTUDIO DEL PATRIMONIO

OBJETIVOS

· Introducirse en la realidad empresarial, comprendiendo qué son las empresas, los fines que persiguen, así como cuáles son las funciones que realizan.

· Identificar los diferentes criterios de clasificación de las empresas, y las diferentes formas jurídicas que pueden tomar, analizando sus principales características.

· Esquematizar la organización interna de las empresas a través de departamentos funcionales.

· Comprender el concepto jurídico-económico de patrimonio.

· Identificar y clasificar los elementos patrimoniales, y realizar inventarios, determinando el valor del patrimonio y de sus distintas masas, y submasas.


CONTENIDOS

Conceptos

· La empresa. Concepto económico, fines y funciones.

· Clases de empresas.

· Formas jurídicas de empresas.

· Personalidad física y personalidad jurídica.
· Derecho mercantil: marco legal básico.
· Formas jurídicas de empresas y su principales características.
· Organización interna de las empresas.

· Organización y dirección.

· Departamentos.

· Los organigramas.

· El patrimonio empresarial.

· El patrimonio y los elementos patrimoniales.

· Cálculo del valor del patrimonio. El inventario.

· Problemática de la denominación, agrupación y valoración de los elementos patrimoniales.

· Las masas patrimoniales.
· Concepto y significado.

· Relaciones entre masas.

· Ampliación del concepto de pasivo.

· Análisis de las masas patrimoniales en función de la movilidad de sus elementos.

· Análisis y subdivisión del ACTIVO.

· Análisis y subdivisión del PASIVO.

· El capital circulante.

Procedimientos y Actividades

· Identificación de las funciones de las empresas en la actividad económica y social.

· Análisis de la diversidad empresarial, clases de empresas y forma jurídica que pueden adoptar las mismas.

· Determinación de las necesidades patrimoniales básicas de las empresas en relación con su actividad empresarial.

· Identificación y clasificación de los elementos patrimoniales. Estudio y análisis de las diferentes masas y submasas.

· Realización de inventarios.

· Resolución de casos prácticos sencillos de cálculo del valor patrimonial.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Analizar los elementos patrimoniales, clasificándolos en masas patrimoniales y relacionándolos con su función en la actividad empresarial.

· Resolver supuestos prácticos de cálculo del valor del patrimonio de empresas:

· Clasificar los elementos patrimoniales.

· Valorar el inventario de los mismos.

· Calcular el valor patrimonial.

· Explicar las operaciones realizadas de la empresa simulada:

· Clasificar la empresa en el sector y subsector de actividad.

· Establecer una primera organización funcional de la misma.

· Calcular el importe del capital necesario.

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

En esta Unidad, al ser la primera, es conveniente realizar una introducción motivadora hacia la materia que va a constituir el objeto de estudio de los alumnos y alumnas durante todo el curso. Se trata de presentar al estudiante los contenidos, y su utilidad tanto para el currículum de los estudios que está realizando como en la realidad profesional cuando se encuentre desempeñando un trabajo.

Al principio de la Unidad debe presentarse el módulo en su globalidad, apoyándose en el contenido de las diferentes Unidades, explicando las relaciones entre ellas y los otros módulos del Ciclo, y motivando al alumno a emprender el proceso del aprendizaje del mismo.

Se han de explicar los principales procedimientos que se seguirán para la enseñanza: el proceso de trabajo y las actividades para el aprendizaje, y los criterios y conceptos por los que serán evaluados.

Esta presentación puede consistir en una explicación general sobre cómo se va a organizar el trabajo en el aula, de qué forma se va a ir desarrollando la materia, y que va a ser el propio alumno el que tiene que asumir un papel protagonista, al tener que hacerse cargo de la gestión contable y fiscal de una empresa "real"

SIMULACIÓN

Un instrumento muy importante utilizado en el texto para conseguir crear y mantener, a lo largo del curso, la motivación para el aprendizaje, lo constituye el apartado de SIMULACIÓN. Resulta entonces imprescindible empezar en esta Unidad por explicarle al alumnado cuál va a ser la función de este apartado.

A través de este apartado se irán presentando a los estudiantes, como técnicos gestores de esta empresa, los interrogantes, dudas, alternativas y operaciones que se plantean en cada una de las Unidades. Será el propio estudiante quien ha de resolver todas estas cuestiones tomando decisiones adecuadas, organizando la contabilidad y realizando los registros, documentación y: todos los trámites necesarios para llevar de forma adecuada la gestión contable y fiscal de la empresa.

En esta Unidad, al ser la primera, los estudiantes se organizarán en grupos de trabajo, de cuatro o cinco componentes como máximo por grupo. Estos grupos, tal como se ha expuesto en el apartado de la presentación de la Guía, se mantendrán a lo largo del primer trimestre del curso, para la realización de las operaciones de la empresa simulada y para las Actividades de las siguientes Unidades, siendo conveniente efectuar una nueva organización de los grupos al comenzar el trimestre siguiente.

UNIDAD DE TRABAJO 2: EL SISTEMA FISCAL ESPAÑOL
OBJETIVOS

· Comprender las principales leyes y normas que configuran el marco fiscal en el que se mueve la empresa, tanto a nivel del Estado como de la Comunidad Autónoma y del Municipio.
· Analizar las normas y conceptos de carácter fiscal contenidos en la Constitución Española y en la Ley General Tributaria.
· Definir los conceptos tributarios básicos.
· Determinar la función de las Haciendas Públicas, a nivel estatal, autonómico y local.
· Distinguir las figuras impositivas que conforman el sistema fiscal español, e identificar las principales leyes y normas que las regulan.
· Comprender las repercusiones fiscales que para las empresas tienen el desarrollo de su actividad.

CONTENIDOS

Conceptos

· Sistema fiscal y Hacienda Pública

· Conceptos fundamentales.

· El gasto público.

· Los ingresos públicos.

· El presupuesto.

· Las normas básicas del sistema fiscal español.

· La Ley General Tributaria.

· Estudio y análisis de los conceptos tributarios definidos por la ley.

· Conceptos tributarios básicos.

· Los presupuestos Generales del Estado.

· Preparación y elaboración.

· Aprobación.

· La ejecución de los presupuestos.

· El control de los presupuestos.

· La Hacienda Pública y sus distintos niveles: estatal, autonómica y local.

· La estructura impositiva española.

· Impuestos estatales.

· Tributos autonómicos y locales.

Procedimientos y Actividades

· Estudio y análisis de la Ley General Tributaria, con el fin de comprender y explicar los conceptos tributarios básicos.

· Delimitación y análisis de las normas de carácter fiscal y tributario contenidas en la Constitución Española, como Ley fundamental del Estado.

· Identificación de los órganos encargados de la gestión tributaria y definición de sus funciones.

· Descripción de las figuras impositivas que conforman el sistema fiscal español.

· Realización de exposiciones y debates en el aula sobre los conceptos tributarios básicos y sobre el sistema fiscal español.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar las principales normas fiscales.

· Definir los conceptos tributarios básicos.

· Determinar los principales órganos encargados de la gestión tributaria, a nivel estatal, autonómico y local, y definir sus funciones.

· Distinguir las figuras impositivas que conforman el sistema fiscal español, diferenciando entre los impuestos estatales y locales, y entre los impuestos directos e indirectos.

· Solucionar los interrogantes planteados a la empresa simulada:

· Identificar los impuestos que puede afectar a la actividad empresarial de la misma.

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

SIMULACIÓN

En esta Unidad se plantea al alumnado la necesidad de conocer los principales impuestos que pueden afectar la actividad de la empresa que quiere montar.

Las operaciones que se plantean a los alumnos y alumnas, como gestores de esta empresa, son solamente de carácter informativo, deben conocer el sistema fiscal español para poder identificar los impuestos que puedan afectar a la actividad de esta empresa.

UNIDAD DE TRABAJO 3: TRÁMITES FISCALES INICIALES DEL EMPRESARIO INDIVIDUAL. EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. EL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

OBJETIVOS

· Comprender los principales trámites y gestiones que los empresarios individuales deben realizar ante la Hacienda Pública.

· Cumplimentar las declaraciones censales para comunicar a la Hacienda Pública el inicio de la actividad.

· Avanzar los principales aspectos de los métodos de estimación del IRPF, con el fin de cumplimentar la Declaración Censal.

· Introducirnos en los conceptos básicos del IVA E IGIC, y analizar los diferentes regímenes del mismo, y los principales trámites y operaciones para la gestión empresarial de este impuesto.

· Analizar las normas que regulan el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), e interpretar los principales conceptos del mismo.

· Cumplimentar las declaraciones para el alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE).

· Aplicar las tarifas del IAE para el cálculo de la cuota tributaria.

· Determinar las cuotas que por el IAE deban pagar las empresas en función de las diferentes características de las mismas.


CONTENIDOS

Conceptos

· Trámites fiscales de las empresas individuales al iniciar su actividad.

· Declaración sobre actividades económicas.

· Declaración censal.

· Aspectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) en relación con la Declaración censal.

· El impuesto sobre el Valor Añadido (IVA E IGIC).

· Conceptos básicos del impuesto.

· Los regímenes de estimación de bases y cuotas.

· El régimen general y los regímenes especiales.

· Relación entre los regímenes de estimación de IRPF y de IVA E IGIC.

· El impuesto sobre actividades Económicas.

· Características y normas básicas que lo regulan. Necesidad de actualización constante.

· Estudio y análisis de los principales conceptos del impuesto.

· Las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Procedimientos y Actividades

· Identificación y localización de organismos de la Administración tributaria. Realización de ,visitas, búsqueda y obtención de información y documentos.

· Estudio y análisis de las principales normas del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA E IGIC).

· Realización de casos prácticos de cálculo de pagos trimestrales y de cuotas anuales de IVA E IGIC, y cumplimentación de las declaraciones.

· Estudio y análisis de las principales normas del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE).

· Cumplimentación de declaraciones censales y de alta en el IAE.

· Realización de casos prácticos de aplicación de tarifas del IAE y de cálculo de cuotas.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar los trámites fiscales iniciales de la empresa individual.

· Explicar los principales conceptos del Impuesto sobre el Valor Añadido, diferenciando los distintos regímenes de estimación de las bases imponibles y de las cuotas.

· Aplicar las normas del IVA E IGIC a caso prácticos para calcular los pagos trimestrales y el resumen anual.

· Explicar los principales conceptos del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE).

· Aplicar las normas del IAE a casos prácticos para calcular el importe de las cuotas.

· Explicar las operaciones realizadas de la empresa simulada:

· Indicar los trámites fiscales necesarios en la creación de la empresa.

· Cumplimentar el impreso de declaración censal.

· Cumplimentar la declaración del IAE.

· Calcular la cuota del IAE correspondiente al primer año.

ORIENTACIONES METODOLÓGICA

 SIMULACIÓN

Como gestores fiscales de la empresa que van a montar, los estudiantes tienen que resolver los interrogantes que se le plantean en relación con las gestiones fiscales que deben realizar para poner en marcha su empresa.

De esta forma, mediante este apartado se plantea al alumno la necesidad de informarse de los trámites y gestiones fiscales, y de conseguir la documentación necesaria, así como conocer los principales conceptos tributarios que aparecen implicados en' la Declaración Censal y en la declaración de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas para poder cumplimentar las mismas.

Los estudiantes deberán aprender a aplicar las cuotas del IAE para calcular la cuota que le corresponderá pagar a la empresa.

UNIDAD DE TRABAJO 4: LA CONTABILIDAD. LAS CUENTAS. EL SISTEMA DE PARTIDA DOBLE

OBJETIVOS

· Deducir los aspectos básicos que tendrían que tener un sistema de registro.

· Identificar los objetivos y fines de la Contabilidad.

· Delimitar los campos de actuación de las distintas clases de contabilidad.

· Abrir cuentas representativas de los elementos patrimoniales registrando hechos corrientes de la vida cotidiana de las personas, y hechos muy sencillos de la actividad empresarial.

· Analizar esos hechos, de acuerdo con la partida doble, buscando los dos o más elementos patrimoniales a los que afectan.

· Obtener los saldos de las cuentas y comprender su significado.


CONTENIDOS

Conceptos

· La contabilidad.

· Concepto, objetivo y fines.

· Definición y funciones.

· Clases de contabilidad.

· Utilidad e importancia para la empresa.

· Metodología contable.

· Las cuentas.

· Concepto y funciones.

· Representación de la cuenta en forma de T.

· Clasificación de las cuentas.

· El registro de datos:

· Anotaciones en el Debe.

· Anotaciones en el Haber.

· Terminología específica.

· El sistema de la partida doble.

· Hechos contables.

· Concepto.

· Clases.

Procedimientos y Actividades

· Deducción de los aspectos básicos necesarios que debe tener cualquier sistema de registro.

· Identificación de los objetivos y fines de la Contabilidad.

· Delimitación de las funciones específicas y de los campos de actuación de las distintas clases de contabilidad.

· Apertura de cuentas representativas de los elementos patrimoniales registrando hechos corrientes de la vida cotidiana de las personas.

· Análisis de estos hechos, de acuerdo con la partida doble, buscando los dos o más elementos patrimoniales a los que afectan.

· Obtención y análisis de saldos de cuentas.

· Prácticas de anotaciones en cuenta de activo, de pasivo y de neto.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Precisar el concepto de cuenta como instrumento de representación y medida de elementos patrimoniales.

· Explicar los tipos de cuentas y los convenios de cargo y abono de cada uno.

· Obtener el saldo de una cuenta y explicar su significado.

· Explicar el método de contabilización por partida doble.

· Distinguir el carácter permutativo, modificativo o mixto de los hechos contables.

· En un supuesto práctico donde se describen determinados hechos corrientes de la vida cotidiana de las personas.

· Identificar, siguiendo el sistema de la partida doble, los elementos patrimoniales que intervienen en cada hecho descrito.

· Especificar las variaciones producidas en cada elemento patrimonial y el importe de las mismas.

· Indicar el importe de cargo o abono en cada cuenta representativa de los elementos patrimoniales involucrados, realizando las anotaciones que correspondan en las mismas.

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

 SIMULACIÓN

Como futuro gestor contable de la empresa el alumno debe empezar a conocer la Contabilidad. En este apartado se plantea al estudiante la necesidad de conocer las funciones de la contabilidad y de los métodos contables, el funcionamiento de las cuentas, las reglas de registro y el significado e interpretación de la información que ofrecen.

Necesita aplicar estos conceptos para poder analizar la primera operación que piensan efectuar en su empresa, y para indicarle qué cuentas intervienen y cómo sería el registro que habría que realizar en las mismas.

UNIDAD DE TRABAJO 5: LOS LIBROS CONTABLES

OBJETIVOS

· Identificar y analizar las normas legales que regulan las obligaciones de los empresarios con respecto a los libros contables.

· Analizar los principales libros que se utilizan para el registro contable de las operaciones de las empresas, y los diferentes rayados de sus hojas y organización de los datos.

· Describir los conceptos que hay que reseñar en los libros identificando sobre los mismos los apartados correspondientes.

· Realizar anotaciones en los libros contables.

· Distinguir las principales etapas de un ciclo contable básico, y la utilización de los libros en cada una de ellas.


CONTENIDOS

Conceptos

· Los libros contables.

· Conceptos y funciones.

· Normativa legal:

· Obligación de llevar libros.

· Legalización.

· Realización de las anotaciones.

· Conservación y valor de los libros

· Estructura, característica y uso de los libros contables:

· El libro Diario.

· El libro Mayor.

· El libro de Inventarios y Cuentas anuales.

· El proceso de elaboración de la información contable.

· La contabilización de los gastos e ingresos.

· La determinación del resultado.

· El procedimiento administrativo y el procedimiento especulativo de registro contable.

· Aplicación de los procedimientos administrativos y especulativo a la cuenta de Mercaderías.

· El ciclo contable y la relación entre los libros contables.

Procedimientos y Actividades

· Identificación y análisis de las normas generales que regulan las obligaciones de los empresarios con respecto a los libros contables.

· Presentación de hojas con el rayado de los libros contables.

· Descripción de los conceptos que hay que reseñar en los libros identificando sobre los mismos los apartados correspondientes.

· Realización de anotaciones en los libros contables.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar las normas generales que regulan aspectos de los libros contables, y precisar y sintetizar su contenido.

· Explicar las prescripciones legales que regulan la legalización de la documentación contables.

· Diferenciar el papel que cada uno de los libros contables desempeña en el registro de las operaciones.

· Descritos unos hechos contables sencillos correspondientes a un ciclo contable completo: Explicar su registro en los libros Diario y Mayor, y efectuar los asientos contables correspondientes.

· Realizar el registro contable de las operaciones en la cuenta de mercaderías utilizando tanto el procedimiento administrativo como el procedimiento especulativo de registro.

· Determinar el beneficio o pérdida obtenido por la empresa al final de las operaciones.

· Elaborar un balance de comprobación de sumas y saldos.

· Describir las relaciones entre los diferentes libros contables.

ORIENTACIONES METODOLÓGICA

 SIMULACIÓN

Como futuro gestor contable de la empresa el estudiante debe continuar con el aprendizaje de los instrumentos y de la técnica contable.

En este apartado, se plantea al alumnado la necesidad de informarse sobre los diferentes libros contables y aprender a utilizarlos conociendo el significado e interpretación de la información que cada uno que ellos ofrece, para poder registrar más adelante las operaciones que realice esta empresa.

UNIDAD DE TRABAJO 6: EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD Y LA NORMALIZACIÓN CONTABLE

Objetivos

· Describir las funciones del Plan General de Contabilidad como norma reguladora de la contabilidad empresarial.

· Examinar las normas y principios contables del Plan General de Contabilidad en el registro de las operaciones de las empresas.

· Conocer los procedimientos utilizados para la normalización contables, y las entidades y organismos más influyentes en este campo.

· Enumerar las funciones del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en relación con la normalización contable en España, e identificar las principales normas contables.


CONTENIDOS

Conceptos

· El Plan General de Contabilidad.

· Concepto, funciones y fines.

· Estructura y contenido.

· Estudio y análisis del PGC

· Búsqueda e identificación de cuentas y subcuentas.

· Creación de cuentas y subcuentas dentro del PGC.

· La normalización contable.

· El proceso de normalización contable.

· Las normas contables y la autoridad contable en España.

· Adaptaciones sectoriales del PGC.

Procedimientos y Actividades

· Identificación de las dificultades que pueden surgir para comparar inventarios de distintas empresas.

· Análisis de las repercusiones de utilizar distintas denominaciones de cuentas para representar a los mismos elementos patrimoniales.

· Análisis del texto del R.D. 1.643/1990 de 20 de diciembre por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad.

· Búsqueda e identificación del grupo, subgrupo y cuenta específica indicada por PGC para elementos patrimoniales vistos en las unidades anteriores.

· Aplicación de la nomenclatura y codificación de las cuentas del PGC en asientos contables sencillos.

· Estudio y análisis de los principios contables del PGC, distinguiendo sus diferencias.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Interpretar la función del PGC en el marco de la legislación mercantil española y de las normas y directrices de la Unión Europea.

· Describir e interpretar las diferentes partes de que consta el PGC, diferenciando los apartados de obligado cumplimiento.

· Explicar los principios contables.

· Dada una lista de elementos patrimoniales, y consultando el texto del Plan General de Contabilidad, identificar el grupo, subgrupo y la cuenta específica del PGC para cada uno de los elementos.

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

 SIMULACIÓN

Continuando en su preparación para poder asesorarlos a montar la empresa y ayudarle en la gestión contable de la misma al estudiante se le plantea a través de este apartado la necesidad de informarse sobre el Plan General de Contabilidad y aprender para qué sirve, su función y su estructura.

 Necesita conocer el PGC, las partes de que consta, y los conceptos contables que comprende y que regula, ya que va a necesitar consultarlo constantemente cuando tenga que realizar el registro contable de las operaciones de su empresa empresa.

UNIDAD DE TRABAJO 7: EL SISTEMA DE REGISTRO CONTABLE DE LA EMPRESA Y EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES

OBJETIVOS

· Conocer los libros y registros obligatorios para los empresarios individuales, tanto a efectos mercantiles como fiscales.

· Identificar los libros y registros fundamentales para organizar un sistema básico de registro contable.

· Analizar el tratamiento contable de las compras de inmovilizado y de la contratación de servicios y suministros en el Plan General de Contabilidad.

· Realizar las contabilizaciones de las primeras operaciones de las empresas para iniciar su actividad, como son las compras de inmovilizado y la contratación de servicios y suministros, aplicando las cuentas y normas del Plan General de Contabilidad.

· Establecer los libros y registros de la empresa simulada, y abrir las primeras cuentas para registrar sus operaciones iniciales.


CONTENIDOS

Conceptos

· Obligaciones formales de carácter fiscal para el empresario individual.

· Obligaciones formales del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA E IGIC)

· Obligaciones formales de carácter contables del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).

· El sistema básico de registro contable de la empresa.

· Organización del sistema de registro contable.

· Modelos de libros y registros auxiliares.

· Los documentos soporte para el registro contables de las operaciones.

· El registro contable de las operaciones iniciales de la empresa.

· Aportación del capital inicial.

· Adquisición del inmovilizado y los gastos específicos de creación de la empresa.

· Contratación de servicios y suministros básicos.

Procedimientos y Actividades

· Identificación, a través de la normativa de los principales impuestos, de las obligaciones de registro de los empresarios, y de los libros que sean obligatorios por conceptos fiscales.

· Organización de un sistema de registro contable adecuado para las empresas, contemplando tanto las necesidades de información como las obligaciones mercantiles y fiscales.

· Descripción del sistema de registro, delimitando dentro del mismo las funciones de los diferentes libros que lo componen.

· Distinción de las funciones de los libros auxiliares para el control contable de operaciones.

· Identificación de las cuentas de PGC para el registro contable de las operaciones iniciales de la empresa: aportación del capital, adquisición del inmovilizado, y contratación de los servicios y suministros básicos.

· Análisis y realización de los asientos contables aplicando las normas del PGC.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar los libros y registros que son obligatorios para la empresa por conceptos fiscales, así como explicar los datos que deben de registrarse, y describir un modelo de rayado adecuado para cada uno.

· Identificar las cuentas del PGC para el registro de las operaciones iniciales de las empresas individuales, y explicar las normas de valoración del inmovilizado relacionadas con estas operaciones.

· Explicar las operaciones realizadas por la empresa simulada:

· Organizar el sistema de libros y registros contables que va a llevar la empresa.

· Iniciar la redacción del plan contable de la empresa recogiendo todas aquellas cuentas específicas que se vayan creando y que no figuren el PGC.

· Abrir los libros y registros que componen el sistema contable de TELEMÓVIL, organizando físicamente el mismo de forma adecuada dentro de un archivador A-Z-

· Registrar en los libros contables:

· La aportación del capital.

· La adquisición de los elementos del inmovilizado.

· La contratación de servicios y suministros.

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

 SIMULACIÓN

En este apartado, se plantea al alumnado la necesidad de organizar un sistema contable adecuado para su empresa. Para ello necesita completar su información, conociendo por una parte los libros y registros obligatorios a efectos fiscales, y los rayados adecuados para los mismos y, por otra, analizar las necesidades de información de la empresa para determinar los libros y registros adecuados para resolverlas.


Una vez organizado el sistema y abiertos los libros y registros que componga n el mismo los alumnos tienen ya que registrar en ellos las primeras operaciones de la empresa utilizando las cuentas y las normas del PGC. Deben ir analizando, la conveniencia o necesidad de creación de nuevas cuentas, e ir elaborando con ellas el plan contable de su empresa.

En este apartado se reproduce una situación real de trabajo, en la que el alumno se enfrenta al registro contable de estas operaciones a partir de los documentos generados por las mismas. Tiene que comprender estos documentos, e interpretar la información que contienen para identificar los datos significativos para el registro contable.

UNIDAD DE TRABAJO 8: EL REGISTRO CONTABLE DE LAS EXISTENCIAS Y DE LAS OPERACIONES DE COMPRAS DE MERCADERÍAS

OBJETIVOS

· Describir el tratamiento contable que establece el PGC para las existencias y para las compras.

· Analizar las normas de valoración de compras y existencias.

· Identificar las cuentas que establece el PGC para registrar estas operaciones, y analizar la mecánica contable de las mismas.

· Realizar casos prácticos de contabilización de operaciones de compras, analizando su variada casuística: descuentos, recargos, devoluciones, anticipos a cuenta, envases y embalajes.

· Registrar las operaciones de la empresa simulada y llevar en la misma el seguimiento y control de las compras y de los pagos a los proveedores.


CONTENIDOS

Conceptos

· Tratamiento contable de las existencias en el PGC.

· El sistema de registro contable y la identificación de las cuentas.

· Creación de cuentas y subcuentas.

· Normas de valoración contable de las existencias.

· Tratamiento contable de las compras de mercaderías en PGC.

· El sistema de registro contable y la identificación de las cuentas.

· Creación de cuentas y subcuentas.

· Normas de valoración contable de las compras de mercaderías.

· Registro, seguimiento y control contable de las operaciones de compras de mercaderías y de su proceso de pago:

· Libros y registros.

· Documentos soporte de las operaciones de compras.

· El registro contable de las operaciones.

· Compras con pago al contado.

· Compras con pago aplazado.

· Compras con pago anticipado.

· Los envases y embalajes.

· Descuentos y bonificaciones. Problemática del registro contable de los descuentos en las operaciones de compras.

Procedimientos y Actividades

· Descripción del tratamiento contable que establece el PGC para las existencias y las compras de mercaderías.

· Análisis de las normas de valoración del PGC para las existencias y para las compras.

· Distinción de las funciones de los diferentes libros y registros para el control contable de las existencias, de las operaciones de compras y de su proceso de pago.

· Realización de casos prácticos de contabilización de operaciones de compras.

· Análisis y realización de los asientos contables aplicando las normas del PGC.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Exponer las normas indicadas por el PGC para la valoración de las existencias y las compras de mercaderías.

· Identificar las cuentas del PGC para el registro contable de estas operaciones.

· Describir el tratamiento contable de los gastos de las compras, y de los descuentos y bonificaciones relativos a las mismas.

· Explicar las operaciones realizadas de la empresa simulada.

· Conocer la documentación soporte para el registro contable de las compras de mercaderías.

· Registrar las operaciones en los libros de la empresa simulada, aplicando las normas de valoración establecidas por el PGC.

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

SIMULACIÓN

En la simulación de esta Unidad,  inicia su relación con los proveedores para decidir los productos que va a comercializar y realizar las compras de los mismos. El estudiante en su papel de gestor contable y fiscal de la empresa, se enfrenta aquí al registro y al control contable de estas operaciones a partir de los documentos que generan las mismas, debiendo comprobarlos y analizarlos previamente.

El alumno ya tendrá un conocimiento de estos documentos, a través del módulo de Gestión de aprovisionamiento. Las compras y su documentación, la gestión del almacén y el proceso y documentos de pago, son temas que se tratan en ambos módulos con objetivos diferentes, pero complementarios. Es conveniente coordinar la temporalización y secuenciación del desarrollo de estos conceptos, para evitar solapamientos y repeticiones innecesarias.

UNIDAD DE TRABAJO 9: EL REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DE COMERCIALIZACIÓN Y VENTAS

OBJETIVOS

· Describir el tratamiento contable que establece el PGC para las ventas.

· Analizar las normas de valoración de las ventas.

· Identificar las cuentas que establece el PGC para registrar estas operaciones, y analizar la mecánica contable de las mismas.

· Realizar casos prácticos de contabilización de operaciones de ventas, analizando su casuística: descuentos, recargos, devoluciones, anticipos a cuenta, envases y embalajes.

· Registrar las operaciones de la empresa simulada y llevaren la misma el seguimiento y control de las ventas y de los cobros a clientes.


CONTENIDOS

Conceptos

· Tratamiento contable y la identificación de las cuentas.

· El sistema de registro contable y la identificación de las cuentas.

· Creación de cuentas y subcuentas.

· Normas de valoración contable de las ventas.

· Registro, seguimiento y control contable de las operaciones de ventas de mercaderías y del proceso de cobro a clientes:

· Libros y registros.

· Documentos soporte de las operaciones de ventas.

· El registro contable de las operaciones.

· Ventas con pago al contado.

· Ventas con pago aplazado.

· Ventas con pago anticipado.

· Los envases y embalajes.

· Los transportes y los seguros en las operaciones de venta.

· Descuentos y bonificaciones. Problemática del registro contable de los descuentos en las operaciones de ventas.

Procedimientos y Actividades

· Descripción del tratamiento contable que establece el PGC para las operaciones de comercialización y ventas de mercaderías.

· Análisis de las normas de valoración de las ventas.

· Distinción de las funciones de los diferentes libros y registros para el control contable de las operaciones de ventas, y de su proceso de cobro.

· Realización de casos prácticos de contabilización de operaciones de ventas.

· Análisis y realización de los asientos contables aplicando las normas del PGC.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Explicar las normas indicadas por el PGC para la valoración de las ventas de mercaderías.

· Identificar las cuentas del PGC para el registro contable de estas operaciones.

· Describir el tratamiento contable de los gastos ocasionados por las ventas y, de los descuentos y bonificaciones relativos a las mismas.

· Explicar las operaciones realizadas de la empresa simulada.

· Identificar la documentación soporte para el registro contable de las ventas de mercaderías, y para el control de los cobros.

· Registrar las operaciones en los libros de la empresa simulada, aplicando las normas de valoración establecidas por el PGC.

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

SIMULACIÓN

En la simulación de esta Unidad, inicia la relación con sus clientes, empezando a realizar operaciones de venta. La empresa siguiendo la dinámica propia de su actividad empresarial sigue realizando también operaciones de compra, por lo que debe registrar y efectuar el seguimiento tanto de las relaciones con proveedores como con los clientes.

El alumno en su papel de gestor contable y fiscal de la empresa, se enfrenta aquí al registro y al control contable de todas esas operaciones a partir de los documentos que se generan para la realización de las mismas, debiendo comprobarlos y analizarlos previamente. En algún caso se plantea al alumnado la necesidad de elaborar algún documento que se precisa para cumplimentar, la operación.

El estudiante ya tiene conocimiento de estos documentos, a través de la Unidad anterior, y el módulo de Gestión de aprovisionamiento. En esta Unidad, el alumno aplicará además los conocimientos adquiridos en el módulo de Gestión de aprovisionamiento para la valoración de las fichas de almacén de los artículos que comercializa utilizando los métodos de precio medio ponderado, FIFO y LIFO.

UNIDAD DE TRABAJO 10: REGISTRO CONTABLE DE OTRAS OPERACIONES DE LA GESTIÓN EMPRESARIAL

OBJETIVOS

· Analizar el registro, seguimiento y control contable de las operaciones de gestión de la tesorería: cobro de efectos y recibos, operaciones de descuento y control de los pagos, y las modificaciones en los mismos, como los aplazamientos y adelantos en cobros y pagos.

· Describir el registro y control contable de las operaciones relacionadas con el personal de la empresa, así como las obligaciones con la Hacienda Pública y los Organismos de la Seguridad Social como consecuencia de estas operaciones.

· Resolver casos prácticos de contabilización de otros gastos e ingresos propios de la gestión empresarial.

· Identificar las cuentas que establece el PGC para todas estas operaciones y analizar la mecánica contable de las mismas.

· Registrar, en la empresa simulada las operaciones de gestión de la tesorería, y las relacionadas con el personal, y otros gastos e ingresos de gestión, llevando el seguimiento y control contable de las obligaciones con la Hacienda Pública y la Seguridad Social que se derivan de las mismas.


CONTENIDOS

Conceptos

· Registro, seguimiento y control contable de las operaciones de tesorería, cobro y pago de efectos y recibos.

· Introducción a las operaciones de gestión de la tesorería.

· El control contable de los efectos a cobrar. Identificación de las cuentas.

· Cobro de efectos y recibos.

· Descuento de efectos.

· Aplazamiento y modificaciones de cobros y pagos.

· Registro, seguimiento y control contable de las operaciones de personal.

· Identificación de las cuentas.

· Tratamiento contable de las operaciones.

· El registro contable de otros gastos e ingresos.

· Gastos por servicios exteriores.

· Ingresos financieros.

Procedimientos y Actividades

· Descripción del tratamiento contable que establece el PGC para las operaciones de cobros y pagos de efectos, pago de nóminas al personal, gastos por suministros y servicios exteriores, e ingresos financieros y de gestión.

· Distinción de las funciones de los diferentes libros y registros para el control contable de estas operaciones.

· Realización de casos prácticos de contabilización de las mismas.

· Análisis y realización de los asientos contables aplicando las normas del PGC.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar las cuentas del PGC para el registro contable de las operaciones.

· Gestión bancaria de cobro y descuento de recibos y efectos.

· Pago de nóminas a empleados.

· Gastos por servicios exteriores.

· Ingresos financieros: cobro de intereses bancarios y otros ingresos de gestión.

· Pago de cuotas de Seguridad Social.

· Describir las funciones de los diferentes libros para realizar el control de estas operaciones.

· Explicar su tratamiento contable.

· Explicar las operaciones realizadas de la empresa simulada.

· Identificar la documentación soporte para el registro contable de las operaciones.

· Registrar las operaciones en los libros de la empresa simulada, aplicando las cuentas del plan contable de Telemóvil.

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

SIMULACIÓN

En la simulación de esta Unidad, se enfrenta a una serie de cobros y pagos que tiene que realizar, y necesita organizar y prever con tiempo sus necesidades de liquidez, resolviendo los desajustes temporales que pudieran presentarse en su tesorería. Tiene además que pagar los sueldos a sus empleados y realizar el pago a la Seguridad Social de las cuotas que correspondan.

El estudiante tiene que analizar las necesidades de tesorería de la empresa y estudiar las operaciones más adecuadas para solucionar los problemas que pudieran presentarse.

Teniendo además que encargarse del registro y control contable de los cobros y pagos de la empresa, y gestionar adecuadamente el cobro de los recibos y efectos pendientes a cargo de clientes. El alumno puede emplear aquí algunos de los conceptos aprendidos en el módulo de Gestión Financiera.

Tiene también que contabilizar las nóminas de los empleados y atender a las obligaciones de la empresa con la Seguridad Social y con Hacienda, que surgen como consecuencia de las mismas, así como los gastos que se originan en la empresa por servicios exteriores.

El alumno ya tiene conocimiento de las operaciones y documentos relacionadas con el pago de la nómina a los trabajadores a través del módulo de Gestión de Recursos Humanos, teniendo que aplicarlos en esta Unidad para la resolución de las operaciones.

UNIDAD DE TRABAJO 11: LA AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO Y LAS PROVISIONES

OBJETIVOS

· Analizar el concepto de amortización aplicándolo a los diferentes elementos patrimoniales.

· Describir los métodos de cálculo para la determinación de las cuotas de amortización, y resolución de ejercicios.

· Diferenciar los distintos métodos de contabilización, analizando los asientos contables correspondientes a cada uno.

· Describir el tratamiento que establece el PGC para el registro contable de la amortización de bienes y gastos, y para la venta de los elementos del inmovilizado.

· Definir el concepto contable de provisiones.

· Describir el tratamiento que establece el PGC para el registro contable de las pérdidas y riesgos previsibles mediante la dotación de las correspondientes provisiones.

· Análisis de los asientos contables en función de las cuentas y normas del PGC.


CONTENIDOS

Conceptos

· La amortización del inmovilizado.

· Concepto y función.

· Amortización de bienes.

· Amortización de gastos.

· Determinación de las cuotas de amortización.

· Valor base de la amortización.

· Vida útil.

· Métodos de cálculo.

· Cuotas fijas o amortización lineal.

· Amortización variable.

· Métodos de contabilización.

· Método directo.

· Método indirecto.

· El registro contable de la amortización en el PGC.

· Aspectos fiscales de la amortización.

· El registro contable de la venta de elementos del inmovilizado.

· Las provisiones.

· Concepto y función.

· Registro contable.

· Provisiones por depreciación de existencias.

· Provisiones por insolvencia de tráfico.

Procedimientos y Actividades

· Análisis del concepto de amortización aplicándolo a los diferentes elementos patrimoniales.

· Descripción de los métodos de cálculo para la determinación de las cuotas de amortización, y resolución de ejercicios de cálculo de cuotas.

· Diferenciación de los distintos métodos de contabilización, analizando los asientos contables correspondientes a cada uno.

· Descripción del tratamiento que establece el PGC para el registro contable de la amortización de bienes y gastos, y para la venta de los elementos del inmovilizado.

· Definición del concepto de provisiones y de la periodificación contable.

· Análisis del tratamiento que establece el PGC para el registro contable de las provisiones, y de la periodificación de gastos e ingresos.

· Realización de casos prácticos de contabilización de estas operaciones.

· Análisis y realización de los asientos contables aplicando las normas del PGC.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Definir el concepto de amortización aplicándolo a los diferentes elementos patrimoniales.

· Analizar los diferentes métodos de cálculo para la determinación de las cuotas de amortización.

· Explicar el concepto contable de provisión, y describir el tratamiento que el PGC da a las mismas.

· Analizar el concepto y funciones de la periodificación contable.

· Argumentar sobre las repercusiones fiscales de las amortizaciones.

· Explicar las operaciones realizadas por la empresa simulada:

· Dotar las amortizaciones que correspondan.

· Dotar y aplicar las provisiones que procedan aplicando los criterios del PGC.

· Registrar contablemente las amortizaciones y las provisiones correspondientes.

ORIENTACIONES METODOLÓGICA 
. 
......

SIMULACIÓN

En la simulación de esta Unidad, se encuentra en los últimos días del primer ejercicio económico, y tiene que decidir y calcular los importes por los que va a amortizar los bienes de su empresa, así como analizar su negocio y decidir sobre las provisiones que sería adecuado realizar.

Como un paso más hacia el final del ejercicio, tiene que contabilizar las nóminas de los empleados del mes de diciembre, y atender a las obligaciones de la empresa con la Seguridad Social y con Hacienda, que surgen como consecuencia de las mismas.

Los alumnos y alumnas, como gestores contables de la empresa, tendrán que estudiar los conceptos y procedimientos de todas estas operaciones para colaborar con Francisco en el análisis y resolución de los mismos, y encargarse de su registro contable.

UNIDAD DE TRABAJO 12: LAS OPERACIONES DE FIN DEL EJERCICIO ECONÓMICO Y LAS CUENTAS ANUALES. ELABORACIÓN DE LAS CUENTAS ABREVIADAS

OBJETIVOS

· Realizar las liquidaciones-declaraciones trimestrales de IVA E IGIC, y resolver el tratamiento contable de las mismas.

· Identificar los gastos e ingresos que puedan corresponder al ejercicio económico actual y encontrarse pendientes de cobro o pago.

· Asignar los gastos e ingresos al ejercicio económico al que corresponden con independencia de su fecha de pago o cobro.

· Entender el proceso contable de cierre de ejercicio, y de terminar el resultado económico obtenido por la empresa.

· Elaborar las Cuentas anuales de la empresa, e interpretar la información que proporcionan.


CONTENIDOS

Conceptos

· Las operaciones de fin del ejercicio económico.

· Las liquidaciones periódicas de IVA E IGIC.

· Periodificación de gastos e ingresos.

· El proceso de regularización contable y el cierre del ejercicio.

· Las Cuentas anuales.

· El Balance.

· La Cuenta de pérdidas y ganancias.

· La Memoria.

Procedimientos y Actividades

· Análisis del tratamiento que establece el PGC para la regularización de las cuentas de existencias, y la determinación del beneficio.

· Verificación de los datos contables de los libros a través del balance de comprobación de sumas y saldos, y de inventarios.

· Identificación de las normas que regulan las cuentas anuales, y descripción de las normas que establece el PGC para la elaboración de las mismas.

· Presentación de los modelos normales y abreviados del balance, la cuenta de pérdida y ganancias, y la memoria.

· Análisis de las indicaciones para su elaboración.

· Confección de los modelos abreviados de cuentas anuales.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar las cuentas y describir el procedimiento establecido por el PGC para registrar la variación de existencias.

· Sintetizar las normas que establece el PGC para la elaboración de las cuentas anuales.

· Explicar las normas del Registro Mercantil para el depósito de las Cuentas anuales.

· Explicar las operaciones realizadas por la empresa simulada.

· Registrar la variación de existencias.

· Elaborar el Balance de comprobación de sumas y saldos

· Determinar el resultado de la empresa.

· Realizar el cierre de libros.

· Elaborar:

· Balance abreviado.

· Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada.

· Memoria abreviada.

· Impresos para el depósito en el Registro Mercantil.

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

 SIMULACIÓN

En la simulación de esta Unidad, se enfrenta a las operaciones de fin del ejercicio económico de su empresa. Tiene que hacer la declaración-liquidación de IGIC y la periodificación de los gastos. Después tendrá que efectuar los asientos de regularización para registrar la variación de existencias y determinar el resultado de la empresa, comprobando previamente la corrección de los datos de su contabilidad. Por último tiene que realizar las Cuentas Anuales, en el modelo abreviado.

Los estudiantes, como gestores contables y fiscales, deben enfrentarse a todas estas operaciones y resolverlas, efectuando el registro contable de las mismas y cerrando finalmente los libros de la empresa.

Asimismo deben cumplimentar el impreso para realizar la declaración-liquidación de IGIC del trimestre, y elaborar las Cuentas Anuales siguiendo el PGC, y cumplimentando el modelo para su presentación en el Registro Mercantil.

UNIDAD DE TRABAJO 13: EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y EL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

OBJETIVOS

· Identificar las principales normas legales que regulan el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y el Impuesto sobre el Patrimonio, y analizar los elementos tributarios básicos, conceptos, procedimientos y requisitos.

· Analizar las diferencias entre los diferentes métodos de estimación de los rendimientos empresariales que presenta el IRPF.

· Resolver casos prácticos de cálculos de rendimientos empresariales, de bases imponibles y de la deuda tributaria del impuesto, aplicando las normas del mismo.

· Explicar, para cada método de estimación de rendimientos empresariales, las formas de realizar los pagos a cuenta y su cálculo.

· Identificar y cumplimentar los modelos oficiales necesarios para la declaración-liquidación de estos impuestos.


CONTENIDOS

Conceptos

· El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

· Conceptos básicos.

· Liquidación del impuesto. Determinación de la base imponible y liquidable, y de la deuda tributaria.

· Rendimientos del trabajo.

· Rendimientos del capital inmobiliario.

· Rendimientos del capital mobiliario.

· Ganancias y pérdidas patrimoniales.

· Los rendimientos de las actividades económicas.

· Modalidades de estimación.

· La estimación directa normal.

· La estimación directa simplificada.

· La estimación objetiva.

· El proceso de liquidación y declaración del impuesto.

· Obtención de las bases imponibles general y especial.

· Obtención de las cuotas estatal y autonómica.

· Las declaraciones.

· El Impuesto sobre el Patrimonio

· Conceptos básicos.

· Declaraciones-liquidaciones

Procedimientos y Actividades

· Análisis de la Ley y Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

· Realización de casos prácticos de aplicación del impuesto

· Cálculo de rendimientos de actividades económicas, mediante los diferentes métodos de estimación.

· Realización de visitas a Agencias y oficinas tributarias para obtención de información.

· Cálculo de los pagos fraccionados de los empresarios a cuenta del IRPF.

· Cumplimentación de impresos de declaraciones anuales.

· Análisis de los conceptos básicos del Impuesto sobre el Patrimonio.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Explicar los conceptos y normas básicas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y del Impuesto sobre el Patrimonio.

· Diferenciar los regímenes de estimación de los rendimientos económicos aplicables a los empresarios (personas físicas).

· Precisar los plazos y procedimientos de declaración-liquidación de los pagos fraccionados y de la declaración anual.

· Explicar las operaciones realizadas por la empresa simulada:

· Identificar la información necesaria para la cumplimentación de la declaración de la renta (IRPF) del empresario.

· Reconocer los libros, cuentas y registros contables de donde obtener la información requerida.

· Determinar el modelo de declaración a utilizar.

· Cumplimentar los impresos para efectuar la declaración realizando los cálculos correspondientes para la determinación de la cuota diferencial.

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

SIMULACIÓN

Finalizado el primer período económico de su actividad, y habiendo obtenido un beneficio, debe conocer la incidencia fiscal del mismo.

En la simulación de esta Unidad, se enfrenta a los alumnos, como gestores fiscales y colaboradores de Francisco, ante la necesidad de informarse sobre los impuestos de la Renta y del Patrimonio para conocer sus obligaciones fiscales en relación con estos impuestos, y cumplimentarle la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).

La declaración de la renta correspondiente deberá realizarse en el año siguiente, en las fechas oficialmente establecidas.

Es conveniente que los alumnos obtengan la información complementaria y los impresos para cumplimentar la declaración de la renta, dentro de este período, facilitándose así su trabajo, y aplicando siempre la información y las novedades últimas de este impuesto.

UNIDAD DE TRABAJO 14: LA EMPRESA SOCIETARIA. REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DE CONSTITUCIÓN

OBJETIVOS

· Analizar el proceso de creación de una sociedad mercantil.

· Averiguar cuáles son los trámites necesarios y obligatorios para su puesta en marcha.

· Reconocer qué documentación es necesaria e identificar el organismo donde corresponde su tramitación.

· Analizar los principales aspectos del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, identificando aquellos relacionados con la constitución de las sociedades.

· Conocer las diferentes formas de realizar la constitución de una sociedad anónima.

· Identificar las cuentas que establece el PGC para registrar las operaciones de constitución de las sociedades, y analizar la mecánica contable de las mismas.

· Realizar casos prácticos de contabilización de estas operaciones.


CONTENIDOS

Conceptos

· Constitución de la empresa societaria.

· Trámites mercantiles.

· Trámites fiscales.

· Otros trámites relacionados con la empresa societaria.

· El Impuesto sobre Transmisiones patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

· Transmisiones patrimoniales onerosas.

· Operaciones societarias.

· Actos Jurídicos Documentados.

· El Registro contable de la constitución de la Sociedad y de las operaciones iniciales.

· Fundación de la Sociedad Anónima: clases.

· El registro contable de la fundación simultánea.

· Los gastos de constitución y establecimiento de la sociedad.

· Fundación sucesiva.

· Emisión de acciones con prima.

· Aportaciones no dinerarias.

· Accionistas morosos.

· Subvenciones en capital.

· Adquisición de inmovilizado.

Procedimientos y Actividades

· Descripción de los trámites mercantiles y fiscales para la constitución de una empresa societaria.

· Explicación de los conceptos básicos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

· Análisis de la parte del impuesto referente a las operaciones societarias.

· Identificación de las cuentas del PGC y realización de los asientos para el registro contable de la constitución de la sociedad y de las operaciones iniciales.

· Análisis de los asientos contables aplicando las normas del PGC.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Conocer los trámites mercantiles y fiscales para la constitución de una empresa societaria.

· Explicar los conceptos básicos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

· Identificar las cuentas del PGC para el registro contable de la constitución de la sociedad y de las operaciones iniciales.

· Describir el tratamiento contable de las incidencias en la valoración de las aportaciones no dinerarias y de los accionistas morosos.

· Explicar las operaciones realizadas por la empresa simulada.

· Organizar el sistema de libros y registros contables que va a llevar la empresa.

· Iniciar la redacción del plan contable de la empresa recogiendo todas aquellas cuentas específicas que se vayan creando y que no figuren en el PGC.

· Abrir los libros y registros que componen el sistema contable de TELEMÓVIL, S.A. organizando físicamente el mismo de forma adecuada dentro de un archivador A-Z.

· Registrar en los libros contables:

· La constitución de la sociedad.

· Las aportaciones de los socios.

· Las gestiones iniciales.

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

SIMULACIÓN

En este apartado se plantea al estudiante la necesidad de organizar un sistema contable adecuado para la empresa  S.A. Para ello necesita completar su información, conociendo, por una parte, los libros y registros obligatorios a efectos fiscales, y los rayados adecuados para los mismos; y por otra, analizar las necesidades de información de la empresa societaria para determinar los libros y registros adecuados para resolverlos.

Una vez organizado el sistema y abiertos los libros y registros que compongan el mismo, los alumnos tienen ya que registrar en ellos las primeras operaciones de la sociedad, utilizando las cuentas y normas del PGC. Deben ir analizando la conveniencia o necesidad de creación de nuevas cuentas, e ir elaborando con ellas el Plan Contable de la sociedad S.A.

En este apartado se reproduce una situación real de trabajo, en la que el alumno se enfrenta al registro contable de las operaciones a partir de los documentos que se vayan generando. Tienen que comprender estos documentos, e interpretar la información que contiene cada uno de ellos, para identificar los datos significativos para su registro contable.

UNIDAD DE TRABAJO 15: PROBLEMÁTICA CONTABLE DE OPERACIONES. LAS COMPRAS EXTERIORES, Y LAS OPERACIONES DE FINANCIACIÓN E INVERSIÓN

OBJETIVOS

· Profundizar en la contabilización de operaciones de gestión de la empresa societaria mediante el registro y control contable de las actuaciones de la empresa simulada.

· Analizar el registro contable de las compras de mercancías efectuadas en el exterior.

· Conocer las etapas de implantación del euro como moneda única de los países de la UE analizar las principales repercusiones en las operaciones de las empresas y en su contabilidad y fiscalidad.

· Describir el tratamiento contable que establece el PGC para las operaciones de financiación e inversión, y analizar las normas de valoración del PGC sobre los elementos que intervienen en estas operaciones.

· Analizar las operaciones de arrendamiento financiero como método de financiación de la empresa desde un punto de vista fiscal y contable.

· Identificar las cuentas que establece el PGC para registrar estas operaciones, y analizar la mecánica contable de las mismas.

· Registrar las operaciones de inversión y financiación de la empresa simulada y llevar el seguimiento y control contable de las mismas.


CONTENIDOS

Conceptos

· El euro como moneda de las operaciones. Su influencia en la contabilidad y fiscalidad de las empresas.

· El tratamiento contable y fiscal de las compras de mercaderías realizadas en el exterior.

· Introducción al estudio de las operaciones.

· Las adquisiciones intracomunitarias.

· Las importaciones.

· Introducción a las operaciones de financiación e inversión 

· El tratamiento de los préstamos recibidos a corto y a largo plazo.

· El arrendamiento financiero (leasing).

· Las operaciones de financiación con recursos propios.

· Ampliaciones de capital.

· Reducciones de capital.

· Las inversiones en activos financieros.

· Participaciones en el capital de otras sociedades

· Préstamos a otras empresas.

Procedimientos y Actividades

· Descripción del tratamiento contable que establece el PGC para las operaciones de compras exteriores, financiación e inversión.

· Análisis de las normas de valoración del PCG de los elementos que intervienen en estas operaciones.

· Identificación de las cuentas, y análisis de los asientos contables en función de las cuentas y normas del PGC.

· Realización en casos prácticos de contabilización de operaciones.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Argumentar sobre la incidencia del euro en la contabilidad y fiscalidad de las empresas.

· Describir el tratamiento contable establecido por el PGC para operaciones-tipo de importaciones, adquisiciones intracomunitarias, financiación e inversión.

· Analizar las normas de valoración del PGC que inciden en estas operaciones.

· Explicar el registro contable de las operaciones realizadas por la empresa simulada.

· Identificar la documentación soporte para el registro contable de las operaciones.

· Resolver la incidencia fiscal de las mismas.

· Registrar las operaciones en los libros y registros que constituyen el sistema contable en la empresa.

ORIENTACIONES METODOLÓGOCA

SIMULACIÓN

En este apartado se plantea al alumnado el registro contable de las primeras operaciones de la empresa S.A. La nueva sociedad necesitará adquirir productos para su posterior venta, además de otra serie de bienes necesarios para poder comenzar su actividad. Para realizar estas adquisiciones se verá en la necesidad de obtener financiación ajena, ya que con la financiación propia con la que cuenta no será suficiente.

Para realizar estas operaciones los alumnos necesitan completar su información, conociendo los libros y documentos en donde se recogerán las mismas. Asimismo deberán analizar la necesidad de crear nuevas cuentas dentro del, Plan Contable de S.A., para registrar las operaciones, las cuales se irán incluyendo dentro del mismo.

UNIDAD DE TRABAJO 16: PROBLEMÁTICA CONTABLE DE OPERACIONES: LAS COMPRAS EXTERIORES, Y LAS OPERACIONES DE FINANCIACIÓN E INVERSIÓN

OBJETIVOS

· Describir el tratamiento fiscal aplicable a las amortizaciones y a las provisiones, analizando los artículos del Impuesto de Sociedades y del Reglamento en donde se regulan las mismas a efectos fiscales.

· Analizar el registro contable de nuevos capítulos de provisiones que la empresa puede verse obligada a efectuar por las nuevas operaciones estudiadas en la Unidades anteriores, y que pueden ser habituales en las empresas societarias, como la depreciación de valores mobiliarios, las responsabilidades, o el inmovilizado, entre otras.

· Realizar las liquidaciones-declaraciones trimestrales de IVA E IGIC, y las declaraciones resumen anuales.

· Identificar las periocidades de gastos e ingresos que corresponda efectuar en cada ejercicio económico.

· Análisis de los asientos contables en función de las cuentas y normas del PGC.

· Entender el proceso de regularización contable de las sociedades, y determinar el resultado económico obtenido.


CONTENIDOS

Conceptos

· Las operaciones de fin de ejercicio de las sociedades.

· Las amortizaciones: criterios y normas fiscales.

· Amortización lineal según tablas de amortización oficialmente aprobadas.

· Amortización según porcentaje constante sobre el valor pendiente de amortizar.

· Amortización según números dígitos.

· Amortización según planes de amortización.

· Amortización libre.

· Amortización en empresas de reducida dimensión.

· Las provisiones.

· Provisión para responsabilidades.

· Provisión de inmovilizado.

· Provisión de insolvencias de tráfico.

· Provisión de valores negociables.

· Las liquidaciones periódicas de IVA E IGIC.

· La periodificación de ingresos y gastos.

· El proceso de regularización contable y la determinación del resultado.

Procedimientos y Actividades

· Análisis del tratamiento contable establecido en el PGC para las amortizaciones, provisiones, `periodificaciones de gastos e ingresos, regularización de las cuentas de existencias, y determinación del resultado.

· Identificación y análisis de las normas fiscales y mercantiles relacionadas con la valoración adecuada de los elementos patrimoniales y la determinación del resultado: amortización, realización de provisiones y periodificaciones.

· Realización de casos prácticos de registro contable de amortizaciones, provisiones, periodificaciones de gastos e ingresos, y determinación del resultado.

· Análisis sobre la sujeción a las normas mercantiles y fiscales de las operaciones realizadas para la resolución de los casos prácticos.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Analizar los criterios y normas fiscales para la amortización y las provisiones.

· Explicar el tratamiento contable establecido en el PGC para las amortizaciones, provisiones, periodificaciones de gastos e ingresos, regularización de las cuentas de existencias, y la determinación del resultado.

· Explicar el registro contable de las operaciones de la empresa simulada.

· Identificar la normativa fiscal y mercantil que deba tenerse en cuenta para la realización de estas operaciones y argumentar sobre su aplicación a la empresa simulada.

· Determinar las operaciones necesarias para la regularización contable y la determinación del resultado de la empresa, siguiendo las normas fiscales y mercantiles.

· Calcular y realizar el registro contable de:

· Las amortizaciones.

· Las provisiones necesarias.

· Las periodificaciones.

· Las reclasificación de las deudas.

· Regularizar las cuentas de existencias.

· Compensar las cuentas de IVA E IGIC.

· Determinar el resultado contable antes de impuestos.

· Cumplimentar la declaración-liquidación de IVA E IGIC del cuarto trimestre y el resumen anual.

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

SIMULACIÓN

En este apartado se plantea al alumno la necesidad de conocer el resultado de la actividad empresarial. Para determinar este resultado se deben antes realizar determinadas operaciones, como son amortizar los bienes del inmovilizado, periodificar los gastos o ingresos que corresponda, realizar la liquidación del I.G.I.C, y la regularización de las existencias, comprobar la exactitud de los datos contables mediante un balance de comprobación, y por fin determinar el resultado económico que la empresa ha obtenido en el ejercicio. El alumno como gestor contable y fiscal de la empresa debe informarse sobre estas operaciones y realizar las mismas.

UNIDAD DE TRABAJO 17: EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN Y REGISTRO CONTABLE

OBJETIVOS
· Identificar las principales normas legales que regulan el Impuesto sobre Sociedades, y analizar los elementos tributarios básicos del impuesto, los conceptos, los procedimientos y requisitos.

· Descubrir las principales diferencias que pueden surgir entre los criterios contables y los criterios fiscales de este impuesto para la obtención de la base imponible.

· Resolver casos prácticos de cálculo de la base imponible y de la deuda tributaria del impuesto, aplicando las normas del impuesto.

· Explicar las diferentes modalidades de realizar los pagops fraccionados y su cálculo, y evaluar la conveniencia para las empresas de la elección de la misma.

· Localizar y cumplimentar los modelos oficiales necesarios para la declaración-liquidación del Impuesto.

· Identificar las cuentas que establece el PGC para registrar las operaciones correspondientes al Impuesto sobre Sociedades, y analizar la mecánica contable de las mismas.

· Realizar casos prácticos de contabilización de estas operaciones.


CONTENIDOS

Conceptos

· El Impuesto sobre Sociedades.

· Conceptos básicos.

· Gestión del impuesto.

· Declaración.

· Obligaciones contables y registrales.

· Esquema general de la liquidación del Impuesto sobre Sociedades.

· Determinación de la base imponible.

· Determinación de la deuda tributaria.

· Tipos de gravamen y cuota íntegra.

· Deducciones y bonificaciones de la cuota.

· Cuota líquida.

· Retenciones e ingresos a cuenta.

· Pagos fraccionados.

· Incentivos fiscales a empresas de reducida dimensión.

· El registro contable del Impuesto sobre Sociedades.

· Identificación de las cuentas.

· Tratamiento contable.

Procedimientos y Actividades

· Análisis de la Ley y Reglamento del Impuesto sobre Sociedades.

· Realización de visitas a Agencias y oficinas tributarias para obtención de información.

· Realización de casos prácticos de aplicación del impuesto.

· Cálculo de los pagos fraccionados a cuenta del impuesto.

· Cumplimentación de impresos de declaraciones anuales.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Explicar los conceptos y normas básicas del Impuesto sobre Sociedades.

· Precisar los plazos y procedimientos de declaración-liquidación de los pagos fraccionados y de la declaración anual.

· Describir el tratamiento contable del impuesto sobre sociedades, diferenciando entre los ajustes permanentes y los ajustes temporales.

· Explicar las operaciones realizadas por la empresa simulada:

· Identificar la información necesaria para la cumplimentación de la declaración del Impuesto sobre Sociedades.

· Reconocer los libros, cuentas y registros contables de donde obtener información requerida.

· Determinar el modelo de declaración a utilizar.

· Determinar los ajustes del resultado contable para obtener la base imponible, y realizar la contabilización del impuesto.

· Cumplimentar los impresos para efectuar la declaración realizando los cálculos correspondientes para la determinación de la cuota diferencial.

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

SIMULACIÓN

Finalizado el primer período económico de su actividad, y habiendo obtenido un beneficio, los socios deben conocer la incidencia fiscal del mismo.

En la simulación de esta Unidad, se enfrenta a los alumnos y alumnas, como gestores fiscales y contables, y colaboradores de la empresa, S.A., ante la necesidad de informarse sobre el Impuesto sobre Sociedades para informar a los socios sobre sus obligaciones fiscales en relación con este impuesto, y cumplimentar la declaración del mismo que tendrán que presentar.

La  declaración del Impuesto sobre Sociedades deberá realizarse en el año siguiente, en las fechas oficialmente establecidas.

Tras determinar el importe a pagar los alumnos y alumnas deberán realizar su registro contable y el cierre del ejercicio económico.

UNIDAD DE TRABAJO 18: LAS CUENTAS ANUALES DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS: ELABORACIÓN Y ANÁLISIS ECONÓMICO Y FINANCIERO

OBJETIVOS

· Interpretar las normas mercantiles que regulan la distribución de beneficios de las sociedades anónimas, y estudiar el registro contable de estas operaciones.

· Reconocer las normas que regulan las cuentas anuales y su elaboración, y analizar las diferencias entre los dos modelos diferentes de cuentas: normales y abreviadas.

· Elaborar cuentas anuales: Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y Memoria, siguiendo las normas y modelos establecidos por el Plan General de Contabilidad.

· Cumplimentar los modelos de impreso establecidos para la presentación de las cuentas anuales en el Registro Mercantil.

· Conocer las principales técnicas e instrumentos para la realización del análisis económico y financiero de las empresas.

· Analizar el resultado y la situación patrimonial de las empresas, a partir de las cuentas anuales y los demás datos de su contabilidad, mediante la aplicación de técnicas y ratios, e interpretar los resultados obtenidos.

· Elaborar las cuentas anuales de la empresa simulada y analizar el resultado y su situación patrimonial.


CONTENIDOS

Conceptos

· El resultado contable después de impuestos y la distribución del beneficio.

· Cierre de libros contables.

· Normativa legal sobre el reparto de beneficios.

· El registro contable de la distribución de beneficios.

· Las Cuentas Anuales normales y el Informe de gestión.

· Balance.

· Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

· Memoria.

· El Informe de gestión.

· Auditoría de cuentas.

· El depósito de las Cuentas Anuales en el Registro Mercantil.

· Análisis económico y financiero de los estados contables.

· Análisis de la información del Balance.

· Análisis de la información de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y otros estados contables.

Procedimientos y Actividades

· Análisis de las normas sobre la dotación a las reservas legales y el reparto de beneficios.

· Identificación de las normas legales que regulan las cuentas anuales de las sociedades.

· Análisis de las normas específicas para la elaboración, aprobación y depósito de las cuentas anuales establecidas en la diferente normativa legal.

· Cumplimentación de los modelos normales de las cuentas anuales.

· Cumplimentación de los impresos para la presentación de las mismas en el Registro Mercantil.

· Definición de las funciones del análisis económico y financiero de los estados contables, e identificación de la información relevante para efectuar los mismos.

· Explicación de las funciones de los principales instrumentos para el análisis, aplicación e interpretación de sus resultados.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar las normas legales que regulan las cuentas anuales de las sociedades.

· Interpretar las normas específicas para la elaboración, aprobación y depósito de las cuentas anuales establecidas en la diferente normativa legal.

· Definir las funciones de los análisis económico y financiero, y explicar la aplicación de sus principales instrumentos, interpretando sus resultados.

· Realizar análisis económico y financiero de las empresas a partir de la información contenida en las Cuentas anuales y otros estados contables.

· Explicar las operaciones realizadas por la empresa simulada:

· Argumentar sobre la distribución de beneficios y la dotación de las reservas.

· Elaborar las Cuentas anuales.

· Cumplimentar los impresos para su presentación en el Registro Mercantil.

· Aplicar los instrumentos del análisis económico y financiero a las cuentas anuales de la empresa.

· Analizar las masas patrimoniales y sus relaciones.

· Interpretar los resultados, relacionando 

ORIENTACIONES METODOLÓGICA

SIMULACIÓN

Los socios de la empresa, S.A., tienen que decidir el destino que van a dar a los beneficios obtenidos, una vez descontado el importe que deben pagar por el Impuesto sobre Sociedades, así como elaborar las Cuentas Anuales y aprobar en una Junta las mismas y el reparto de beneficios acordado.


A los alumnos se les plantea la necesidad de informarse sobre todos estos aspectos para resolver estas cuestiones y cumplimentar las Cuentas Anuales de la sociedad. Como gestores contables y fiscales de la empresa  además de estas operaciones deben analizar los resultados obtenidos e informar sobre el análisis de los mismos a los socios.

5.-
METODOLÓGIA DIDÁCTICA


La metodología didáctica a aplicar  estará orientada a promover en los alumnos y las alumnas:

- Su participación en los procesos de enseñanza y aprendizaje, de forma que mediante la metodología activa se desarrolle su capacidad de autonomía y responsabilidad personales, de creciente importancia en el mundo profesional.

Un enfoque metodológico activo que debe evitar la presentación de soluciones únicas y exclusivas a los problemas o situaciones planteados, que quitan al alumnado la posibilidad del descubrimiento propio. Por el contrario, se debe fomentar que los alumnos y las alumnas participen en la propuesta de actividades que se programen para trabajar los distintos contenidos, que deben ser desarrollados, a ser posible, desde lo concreto a lo abstracto. De esta forma se contribuye a que, cuando se integren profesionalmente, sepan  intervenir activamente en procesos de decisión compartida de forma creativa y positiva, desarrollando un espíritu crítico constructivo y aportando soluciones alternativas.

Construcción de su propio aprendizaje y  descubrir su capacidad potencial en relación con las ocupaciones implicadas en el perfil profesional correspondiente, reforzando y motivando la adquisición de nuevos hábitos de trabajo.

- El desarrollo de la capacidad para aprender por sí mismos, de modo que adquieran una identidad y madurez profesionales motivadoras de futuros aprendizajes y adaptaciones al cambio de las cualificaciones.

- El desarrollo de la capacidad para trabajar en equipo, por medio de actividades de aprendizaje realizadas en grupo, de forma que cuando en el ámbito profesional se integren en equipos de trabajo puedan mantener relaciones fluidas con sus miembros, colaborando en la consecución de los objetivos asignados al grupo, respetando el trabajo de los demás, participando activamente en la organización y desarrollo de tareas colectivas, cooperando en la superación de las dificultades que se presenten con una actitud tolerante hacia las ideas de los compañeros, y respetando las normas y métodos establecidos.

En relación con la forma de organizar el aprendizaje significativo de los contenidos programados deberá tener en cuenta las siguientes orientaciones generales:

El perfil profesional al que está asociado el presente currículo implica a su nivel responsabilidades   de planificación, organización, programación y coordinación, por lo que la metodología didáctica  programada está orientada a  favorecer en el alumnado la construcción de capacidades que sirvan de soporte a dichas responsabilidades.

A estos efectos, y siempre que sea posible, se desarrollarán actividades de aprendizaje que supongan la simulación del ejercicio de las citadas responsabilidades, actividades que se pueden desarrollar en el marco del propio grupo-clase, o en el contexto de actividades de carácter interdisciplinar con grupos de alumnos/as de programas de garantía social o de ciclos de grado medio, de cuyo perfil profesional asociado se derive algún tipo de dependencia funcional y técnica en relación con las competencias profesionales involucradas en el ciclo correspondiente.

Debido a todo ello, se procurará seguir las actividades de enseñanzas que se propone, procurando en todo momento que los alumnos no sólo aprendan Contabilidad y Fiscalidad, sino que sobre todo adquieran habitos de trabajo, y sean capaces de entender e interpretar lo que le dicen los libros y manuales, ya que de todos es sabido que los impuestos cambian cada año, y ellos no solo tendrán que prepararse para hacer el IRPF o el IS del año en curso, sino el de cualquiera.
EVALUACIÓN

Consideramos que este debe ser una de las partes de la programación a la que debemos dar mayor importancia junto con la de la metodología, puesto que debemos evaluar para que los alumnos aprendan de sus propios errores, y poder recuperarlos.
A continuación citamos algunos de los instrumentos que consideramos de utilidad para el seguimiento de la evaluación:

- La observación directa

   - De los trabajos realizados en el aula.

   - Del interés mostrado por los alumnos en la realización de ejercicios.

   - Las exposiciones en el aula

   - Las distintas actividades de aprendizaje.. Etc.

- La valoración de los trabajos realizados

    - Presentación, orden, limpieza, contenido etc...

- Valoración de los cuadernos de trabajo (archivadores).

     - Cumplimiento de lo ordenado.

     - Presentación, orden, limpieza etc..  

- Pruebas objetivas

     - Orales.

     - Escritas

- Pruebas de ensayo

CALIFICACIÓN:

La calificación que obtendrán los alumnos va desde 1 hasta 10, tanto en las evaluaciones periódicas como en la final. La composición de la puntuación es como a continuación se detalla:

Hasta 7 puntos:  corresponde a la puntuación por exámenes, pruebas generalmente escritas y de contenido esencialmente práctico sobre la materia que se haya estudiado hasta la fecha, según la programación prevista.  Se realizará al menos uno por evaluación.  Se podrá fijar una puntuación mínima para aprobar, que estará en función de la importancia de la materia a evaluar.

Hasta 3 puntos: corresponde a diversas pautas, tales como:

· Observación directa en clase: actitud en el aula, trabajo constante, participación regular y activa, respeto en clase, postura crítica, pero tolerante.

· Trabajo de clase: trabajo diario, contenido acorde con lo dado, expresión escrita, presentación y limpieza, corrección adecuada y señalada.

· Tareas a realizar fuera de clase: trabajos y ejercicios que se realizarán en casa, bien individualmente o en grupo.

· Archivador debidamente cumplimentado, clasificado y ordenado.

· Pruebas de seguimiento: son pruebas cortas, escritas, teórico-prácticas, sobre la materia trabajada durante la última semana.

· por asistencia y puntualidad en clase

TIPO DE PRUEBAS. PERIODICIDAD. SISTEMAS DE RECUPERACIÓN. SISTEMA DE CALIFICACIÓN. PONDERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN.

El tipo de pruebas será como las expuestas anteriormente y deben ser ejercitadas con una periodicidad continua; seguimiento día a día de los trabajos, acompañado de los demás tipos de pruebas. En la calificación como ya dijimos anteriormente no sólo se tendrá en cuenta los trabajos, sino además, el interés, el progreso del alumno/a, etc.

OBJETIVOS Y PAUTAS DE EVALUACIÓN

	DESCRIPCIÓN DE OBJETIVOS

	OBJETIVOS
	PAUTAS DE OBSERVACIÓN Y CALIFICACIÓN

	A
	EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA
	A1
	Se expresa con claridad y fluidez

	
	
	A2
	Utiliza el vocabulario (técnico) con precisión y propiedad

	
	
	A3
	Redacta con claridad y fluidez

	
	
	A4
	Redacta con precisión y propiedad (operatoria teclado)

	
	
	A5
	Escribe con corrección ortográfica

	
	
	A6
	Presenta los trabajos con orden y limpieza

	
	
	A7
	

	
	
	
	

	B
	COMPRENSIÓN
	B1
	Analiza y resuelve correctamente, con precisión,  las actividades propuestas.

	
	
	B2
	Comprende-interpreta adecuadamente lecturas, textos ...

	
	
	B3
	Desarrolla la información obtenida – recibida elaborandola con sus propias plabras- argumentos... 

	
	
	B4
	Integra las capacidades adquiridas en los distintos módulos del ciclo,  en el desarrollo de las actividades  propuestas

	C
	HÁBITOS Y ACTITUD ANTE  EL  TRABAJO
	C1
	Es puntual en el cumplimiento de los plazos fijados para la entrega de trabajos-tareas...

	
	
	C2
	Utiliza en cada tarea las técnicas y/o procesos más adecuados, considerando las actividades propuestas

	
	
	C3
	Participa preguntando, sugiriendo, tomando apuntes...

	
	
	C4
	Es ordenado en la elaboración y presentación de los trabajos

	
	
	C5
	Es constante en la realización de sus tareas

	
	
	
	

	D
	TRABAJO EN EQUIPO
	D1
	Es solidario con las decisiones de trabajo adoptadas por el grupo

	
	
	D2
	Participa activamente en la dinámica del grupo de trabajo

	
	
	D3
	Se integra bien en diferentes equipos de trabajo

	
	
	D4
	Anima y/o estimula la realización de las actividades en el grupo


ESCALA DE CALIFICACIÓN : DECIMAL

	1-2
	Muy Deficiente, Muy mal
	5-6
	Suficiente, Bien

	3-4
	Insuficiente, Mal
	7-8
	Notable, Muy Bien

	
	
	9-10
	Sobresaliente, Excelente


Cada uno de los objetivos anteriormente expresados, se ponderarán de manera expresa en función de la tarea que en cada momento, de conformidad con el proceso de enseñanza aprendizaje establecido, se esté desarrollando. No obstante,  y como indicación general , el mayor peso específico corresponderá al objetivo comprensión, que se ponderará, salvo excepciones,  con al menos el 70 % del peso específico de la calificación.

RECURSOS DIDÁCTICOS

- Retroproyector

- Guillotina y encuadernadora

- Mínimo de 15 ordenadores Pentium con una capacidad mínima de 500 mb., y sus   impresoras 
correspondiente (mínimo 7 para ser utilizadas por dos ordenadores).

- Vídeo, con televisor de pantalla grande, preparado para ser terminal del ordenador.

- Mínimo de 10.000 folios para uso de fotocopias y ordenador.

- Programas informáticos: WordPerfect, Paquete integrado  Microsoft office, Financial   World 2000.

- Taladradora grande y pequeña.

- Varias grapadoras

- Carpetas de oficina (mínimo 90).

- Archivadores (mínimo 20)

BIBLIOGRAFÍA
Contabilidad y Fiscalidad.  Mc Graw Hill.

Contabilidad y Fiscalidad. Santillana

Plan General de Contabilidad.

Análisis de Estados Financieros. Trivium

Contabilidad de Costes y Contabilidad de gestión. Mc Graw Hill.

Ley y Reglamento del IGIC

Ley y Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Ley y Reglamento del Impuesto sobre Sociedades

Otras normas Mercantiles, Fiscales y Contables.

Ciss Contabilidad

Ciss Fiscal

Ciss IGIC

Ciss Contabilidad Fiscal

Ciss Mercantil.


Manual de Tale de Contabilidad.


Manual de Tale Fiscal.


Manual de Tale de Contabilidad.


Manual de Tale de Fiscalidad.


Internet, y todo el mundo de posibilidades que se abre ante el.

	Capacidades terminales
	01
	02
	03
	04
	05
	06
	07
	08
	09
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18

	1.
INTERPRETAR CORRECTAMENTE, DESDE EL PUNTO DE VISTA CONTABLE, LA INFORMA​CIÓN REPRESENTADA EN LOS DOCUMENTOS-JUSTIFICANTES DE LAS OPERACIONES ECO​NÓMICO-FINANCIERAS QUE AFECTEN AL PATRIMONIO EMPRESARIAL.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5 ELABORAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A UN CICLO ECONÓMICO, APLI​CANDO 

ADECUA​DAMENTE LA METODOLOGÍA CONTABLE Y LOS PRINCIPIOS Y NORMAS DEL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3  CALCULAR LAS CUOTAS LIQUIDABLES DE LOS IMPUESTOS QUE GRAVAN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LA EMPRESA INDIVIDUAL Y ELABORAR LA DOCUMENTA​CIÓN CORRESPONDIENTE A SU DECLARACIÓN-LIQUIDACIÓN, APLICANDO LA NORMA​TIVA MERCANTIL Y FISCAL VIGEN​TE.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4  UTILIZAR APLICACIÓNES INFORMÁTICA DE CONTABILIDAD Y GESTIÓN FISCAL DE EMPRESARIOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


RELACIÓN ENTRE CAPACIDADES TERMINALES Y UNIDADES DIDÁCTICAS
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